
TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 18 de mayo de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  

Registro: 2016970  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de mayo de 2018 10:23 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: XXX.1o.8 K (10a.)  
 
SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO EN EL RECURSO DE REVISIÓN DEL JUICIO DE 

AMPARO. ES IMPROCEDENTE DECRETARLA POR LA MUERTE DEL RECURRENTE, SI EL 
TRÁMITE ESTÁ CONCLUIDO Y SÓLO ESTÁ PENDIENTE SU RESOLUCIÓN, AL SER 

INNECESARIA E INTRASCENDENTE LA INTERVENCIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DE 
LA SUCESIÓN. 

 

El artículo 16 de la Ley de Amparo establece 3 hipótesis respecto al procedimiento que debe 
seguirse en caso de fallecimiento del quejoso durante la tramitación del juicio de amparo: 1) si lo 

planteado en el juicio no afecta sus derechos estrictamente personales, su representante legal 

continuará el juicio, en tanto interviene el representante de la sucesión; 2) si el fallecido no tiene 
representación legal en el juicio, éste se suspenderá inmediatamente que se tenga conocimiento 

de la defunción, y si la sucesión no interviene dentro del plazo de 60 días siguientes al en que se 
decrete la suspensión, el Juez ordenará lo conducente, según el caso de que se trate; y, 3) 

cualquiera de las partes que tenga noticia del fallecimiento del quejoso o del tercero interesado 

deberá hacerlo del conocimiento del órgano jurisdiccional, y acreditar esta circunstancia, o 
proporcionar los datos necesarios para ese efecto. Ahora bien, cuando se encuentre pendiente de 

resolución un recurso de revisión interpuesto contra la sentencia de amparo indirecto y los 

derechos que se cuestionen no sean estrictamente personales, sino patrimoniales, además de 
que el trámite ya está concluido faltando sólo el dictado de la resolución, es improcedente decretar 

la suspensión del procedimiento, al ser innecesaria e intrascendente la intervención del 

representante legal de la sucesión; máxime que conforme al segundo párrafo del artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la administración de justicia debe ser 

pronta, y los tribunales estarán expeditos para impartirla.  
 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO. 

 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 18 de mayo de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2016969  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de mayo de 2018 10:23 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: I.18o.A.15 K (10a.)  
 

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. LA FRACCIÓN VII DEL ARTÍCULO 79 DE LA LEY 

DE AMPARO NO DEBE INTERPRETARSE LITERALMENTE, SINO EN ATENCIÓN A LA 
SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD QUE PUEDA PRESENTAR QUIEN ACUDE AL JUICIO, A 

FIN DE REMOVER OBSTÁCULOS PARA DARLE UN ACCESO A LA JUSTICIA Y UNA 
TUTELA JUDICIAL EFECTIVOS. 

 

Para que cobre aplicación el deber judicial de suplir la queja deficiente, en términos de la fracción 
VII del artículo 79 de la Ley de Amparo, no es indispensable que, literalmente, se trate de juicios 

promovidos por personas en condiciones de pobreza (económica) o pobreza extrema, ni de una 

marginación social en términos absolutos; menos aún, que quien acuda al juicio pruebe su 
situación de "desventaja social". Antes bien, las expresiones "pobreza" y "marginación social" son 

elementos por los cuales se visibiliza la desventaja social en la que pudiera estar quien acude al 
Juez de amparo para hacer valer sus derechos, mas ello no implica que sean sólo esos elementos 

los que revelan una desventaja social que es la que, en el fondo, se mandata que deba ser 

contrarrestada por el juzgador con base en esta figura procesal, a fin de que el proceso se adapte 
a la situación de vulnerabilidad que pueda presentar quien acude al juicio y se remuevan los 

obstáculos para darle un acceso a la justicia y una tutela judicial efectivos, fin último que persigue 

dicha norma y debe orientar su interpretación. 
 

DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 

CIRCUITO. 
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 18 de mayo de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2016968  
Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de mayo de 2018 10:23 h  

Materia(s): (Constitucional)  

Tesis: 2a. XL/2018 (10a.)  
 
SISTEMA DE SEGURIDAD CIUDADANA DEL ESTADO DE QUERÉTARO. EL PÁRRAFO 

TERCERO DEL ARTÍCULO 188 DE LA LEY RELATIVA, VIGENTE HASTA EL 30 DE MAYO DE 
2016, EN LA PORCIÓN NORMATIVA "SUSPENSIÓN", ES INCONSTITUCIONAL. 

 

Del precepto legal mencionado, se advierte que el legislador local equiparó el vocablo 

"suspensión" como una forma de terminación de la relación administrativa entre el Estado y el 

policía, por lo que en el supuesto de que una autoridad jurisdiccional o administrativa resuelva que 
fue injustificada, el funcionario tendrá derecho a recibir las contraprestaciones que dejó de percibir 

desde el momento en que se le desincorporó de la institución de seguridad pública. Ahora bien, 

dicho precepto, párrafo tercero, en la porción normativa "suspensión" es inconstitucional, por 
contrariar el artículo 123, apartado B, fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en virtud de que prevé un supuesto para impedir la reinstalación de un policía 
en su puesto, que propiamente no puede entenderse como una causa de terminación definitiva de 

la relación en la institución de seguridad pública, es decir, al prever como forma de terminación de 

la relación a la paralización momentánea o temporal en el desempeño de las funciones del 
elemento operativo, desconoce el contenido del precepto constitucional mencionado, en tanto que 

este último actualiza la prohibición de reincorporación de los miembros de instituciones de 

seguridad pública únicamente a los casos en que exista una causa de terminación definitiva de la 
relación administrativa y no a una interrupción provisional o temporal en el desempeño del cargo 

como implica, en sí misma, la figura de la suspensión.  

 
SEGUNDA SALA 
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 18 de mayo de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2016966  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de mayo de 2018 10:23 h  

Materia(s): (Administrativa)  

Tesis: XXVII.3o.45 A (10a.)  
 
SERVICIO DE AGUA POTABLE. SI SE SUSPENDIÓ A UN USUARIO DE TOMA DOMÉSTICA, 

ES IMPROCEDENTE EL COBRO DE LA CUOTA FIJADA POR CONSUMO MÍNIMO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO). 

 

De los artículos 72 y 75 de la Ley de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Quintana Roo se 

advierte que el cobro de la cuota fijada por consumo mínimo como pago proporcional por el costo 

de conservación y mantenimiento de la infraestructura hidráulica, únicamente es exigible en los 
siguientes supuestos: i) cuando el usuario no haga uso del agua y del alcantarillado; y, ii) cuando 

se limite el servicio por falta de pago. Por tanto, si se suspendió el servicio de agua potable a un 

usuario de toma doméstica, es improcedente cobrarle la cuota señalada durante el lapso que dure 
la medida. 

 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 18 de mayo de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2016965  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de mayo de 2018 10:23 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: XXVII.3o.37 A (10a.)  
 
SERVICIO DE AGUA POTABLE. LOS MENORES DE EDAD QUE HABITAN EN EL DOMICILIO 

EN EL QUE SE SUSPENDIÓ, TIENEN INTERÉS LEGÍTIMO PARA RECLAMAR ESE ACTO EN 
EL AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO). 

 

Los menores de edad, cuando son usuarios de la toma doméstica del servicio de agua potable, en 

términos del artículo 75 de la Ley de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Quintana Roo, 

porque se demuestra que habitan en el domicilio en el que la concesionaria incumplió su deber 
positivo de suministrar el líquido vital, al haber suspendido el servicio, tienen una posición especial 

frente al orden jurídico, suficiente para tener por acreditado su interés legítimo para reclamar ese 

acto en el juicio de amparo. 
 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 18 de mayo de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2016964  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de mayo de 2018 10:23 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: XXVII.3o.41 A (10a.)  
 
SERVICIO DE AGUA POTABLE. LA CELEBRACIÓN DE UN CONVENIO PARA LIQUIDAR EL 

ADEUDO RELATIVO, NO ACTUALIZA LA IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO POR 
CONSENTIMIENTO DE LA INDEBIDA APLICACIÓN DE LA NORMA RECLAMADA, QUE 

TIENE COMO CONSECUENCIA LA SUSPENSIÓN O LIMITACIÓN DEL SUMINISTRO DEL 
LÍQUIDO VITAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO). 

 

De los artículos 13 de la Ley de Agua Potable y Alcantarillado y 26 de la Ley de Cuotas y Tarifas 
para los Servicios Públicos de Agua Potable y Alcantarillado, Tratamiento y Disposición de Aguas 

Residuales, ambas del Estado de Quintana Roo, se advierte que los adeudos a cargo de usuarios 

del servicio de agua potable tendrán el carácter de créditos fiscales y que la Comisión de Agua 
Potable y Alcantarillado de la entidad o la empresa concesionaria puede llevar a cabo su cobro. 

En ese sentido, la celebración de un convenio para liquidar el adeudo que recae sobre una toma 
doméstica, no implica una manifestación de voluntad que entrañe el consentimiento de la indebida 

aplicación del artículo 20 del ordenamiento citado en segundo término, que tiene como 

consecuencia la suspensión o limitación del servicio de agua potable, que dé lugar a la 
improcedencia del juicio de amparo promovido contra dicha norma, en términos del artículo 61, 

fracción XIII, de la ley de la materia, al desplegarse la conducta del particular con la finalidad, 

precisamente, de evitar que se limite o suspenda el suministro como medida de coacción, y para 
obtener el líquido vital. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 18 de mayo de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2016963  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de mayo de 2018 10:23 h  

Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  

Tesis: XXVII.3o.42 A (10a.)  
 
SERVICIO DE AGUA POTABLE. ANTE LA FALTA DE PAGO, ES IMPROCEDENTE 

SUSPENDERLO A LOS USUARIOS DE TOMAS DOMÉSTICAS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE QUINTANA ROO). 

 
De los artículos 20 y 25 de la Ley de Cuotas y Tarifas para los Servicios Públicos de Agua Potable 

y Alcantarillado, Tratamiento y Disposición de Aguas Residuales y 81 de la Ley de Agua Potable y 

Alcantarillado –este último vigente hasta el 14 de junio de 2017–, ambas del Estado de Quintana 
Roo, se advierte que, ante la falta de pago del servicio de agua potable, es improcedente 

suspenderlo cuando se trate de usuarios de tomas domésticas, supuesto en el que sólo procede 

la reducción o limitación del servicio, pero nunca su suspensión. 
 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 

Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2016962  
Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de mayo de 2018 10:23 h  

Materia(s): (Constitucional)  

Tesis: 2a. XLII/2018 (10a.)  
 
SEGURO SOCIAL. LOS ARTÍCULOS 251, FRACCIÓN XXVIII, DE LA LEY RELATIVA, Y 171, 

FRACCIONES I Y II, DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL EN MATERIA DE 
AFILIACIÓN, CLASIFICACIÓN DE EMPRESAS, RECAUDACIÓN Y FISCALIZACIÓN, NO 

CONTRADICEN EL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. 

 

Resulta innecesario que los preceptos legal y reglamentario citados prevean la totalidad de las 

formalidades legales a observarse durante el procedimiento que debe seguir la autoridad para 
ejercer la facultad de comprobación fuera de una visita domiciliaria, pues éstas las regulan las 

demás normas que integran el ordenamiento al que pertenecen (fracciones XV, XXXIV y XXXVII 

del referido numeral 251, así como los artículos 5 A, fracciones XV, XVI y XVII, 39 al 39 D, 40 y 
271 de la Ley del Seguro Social), en los que se establece que deben hacerse del conocimiento del 

gobernado los errores u omisiones de los que deriva el incumplimiento en el pago de las cuotas 
obrero patronales, además de otorgársele intervención para que realice la aclaración 

correspondiente, y se prevé a su favor un medio de defensa, como lo es la inconformidad; de ahí 

que tales preceptos no contradicen el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 

SEGUNDA SALA 
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Época: Décima Época  

Registro: 2016961  
Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de mayo de 2018 10:23 h  

Materia(s): (Constitucional)  

Tesis: 2a. XLI/2018 (10a.)  
 
SEGURO SOCIAL. EL ARTÍCULO 251, FRACCIÓN XXVIII, DE LA LEY RELATIVA, NO 

TRANSGREDE EL NUMERAL 16 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 

 

El hecho de que el citado precepto no establezca expresamente que el requerimiento formulado a 
los patrones a efecto de que presenten su contabilidad, debe constar en documento escrito 

fundado y motivado, no implica que sea contrario al artículo 16 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, puesto que de conformidad con esta norma todas las autoridades 
están obligadas a fundar y motivar sus actos, por lo que resulta impráctico que cada vez que el 

precepto legal haga referencia a una atribución deba prever textualmente los requisitos 

constitucionales que tienen que cumplir los actos de autoridad. 
 

SEGUNDA SALA 
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Época: Décima Época  

Registro: 2016960  
Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de mayo de 2018 10:23 h  

Materia(s): (Constitucional)  

Tesis: 2a. XLIII/2018 (10a.)  
 
SEGURO SOCIAL. EL ARTÍCULO 171, FRACCIONES I Y II, DEL REGLAMENTO DE LA LEY 

RELATIVA EN MATERIA DE AFILIACIÓN, CLASIFICACIÓN DE EMPRESAS, RECAUDACIÓN 
Y FISCALIZACIÓN, NO INFRINGE EL PRINCIPIO DE RESERVA DE LEY. 

 
El artículo 251, fracción XXVIII, de la Ley del Seguro Social prevé la facultad revisora del Instituto 

Mexicano del Seguro Social y establece que éste podrá requerir a los patrones, responsables 

solidarios o terceros con ellos relacionados, para que presenten en las oficinas del propio Instituto 
la contabilidad, datos, documentos e informes que se les soliciten, y al efecto, el artículo 

reglamentario en comento únicamente señala los aspectos técnico-operativos para presentar la 

documentación, así como los plazos y tipo de información requerida, por lo que no infringe el 
principio de reserva de ley. 

 
SEGUNDA SALA 
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 18 de mayo de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  

Registro: 2016958  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de mayo de 2018 10:23 h  

Materia(s): (Administrativa)  

Tesis: I.4o.A.112 A (10a.)  
 
RESPONSABILIDAD DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. PRINCIPIOS Y ELEMENTOS DE LA 

ADMINISTRACIÓN EN LOS QUE SE SUSTENTA. 

 

La administración es la técnica que busca lograr resultados de máxima eficiencia en la 
coordinación de las cosas y personas que integran una empresa, cuyos principios son aplicables a 

la actividad administrativa del Estado y, en especial, a la función pública administrativa, con la 

distinción de que en un caso se gestionan intereses privados y, en el otro, el interés público. Por 
ello, para evaluar el ejercicio de la función administrativa es conveniente atender a esos principios, 

así como a los elementos o etapas configurativas de la administración, como rama del 

conocimiento humano, con la finalidad de percibir con claridad la actuación esperada de aquellos 
que la ejercen y, consecuentemente, la responsabilidad de su actividad. Así, las etapas o 

elementos más comunes citados por los especialistas en la materia son: Previsión ¿qué puede 
hacerse?; Planeación ¿qué se va a hacer?; Organización ¿cómo va a hacerse?; Integración ¿con 

qué y con quién se va a hacer?; Dirección, ver que se haga; Control ¿cómo se ha realizado?; 

fases cuya deficiencia u omisión provoca una administración incorrecta o defectuosa. Por ello, aun 
cuando las leyes administrativas no prevean específicamente cada una de las funciones citadas, 

como pertinentes para la gestión administrativa de cada servidor público, deben observarse según 

el cargo, puesto o comisión encomendado, pues configuran o integran propiamente su principal 
actividad, esto es, la función administrativa, tomando en consideración que la administración 

pública deriva de la ciencia de la administración y, por tanto, se sustenta en sus principios y 

elementos. Estas ideas son confirmadas con la observancia de los principios constitucionales 
inherentes a la actividad administrativa de los servidores públicos, de legalidad, honradez, lealtad, 

imparcialidad y eficiencia, previstos en el artículo 109, fracción III, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 18 de mayo de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  

Registro: 2016957  
Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de mayo de 2018 10:23 h  

Materia(s): (Constitucional)  

Tesis: 2a. LII/2018 (10a.)  
 
RENTA. SON INOPERANTES LOS ARGUMENTOS QUE CUESTIONAN LA 

CONSTITUCIONALIDAD DEL ARTÍCULO 151, FRACCIÓN I, DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO, POR SER CONTRARIO AL PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD, EN SU VERTIENTE 

DE NO REGRESIVIDAD, DE LOS DERECHOS HUMANOS (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR 
DE 2014). 

 

Este Alto Tribunal se ha pronunciado en el sentido de que en materia fiscal los contribuyentes no 
tienen el derecho a tributar de forma indefinida de la misma manera, o bien, sobre la misma base 

o tasa, ya que contribuir al gasto público es una obligación consignada en el artículo 31, fracción 

IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y no un bien que ingrese al 
patrimonio del contribuyente. De lo anterior se sigue que resultan inoperantes los argumentos en 

los que se cuestiona la constitucionalidad del artículo 151, fracción I, de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, que prevé los requisitos para deducir los pagos por honorarios médicos y dentales, así 

como los gastos hospitalarios, por transgredir el principio de progresividad, en su vertiente de no 

regresividad, de los derechos humanos, pues el Estado, como se estableció, no tiene la obligación 
de dejar intocadas las bases y condiciones conforme a las cuales los gobernados han tributado a 

lo largo del tiempo o en un periodo determinado, ya que en el ámbito tributario esa situación no se 

traduce en un derecho adquirido el cual no pueda modificarse o alterarse posteriormente, mucho 
menos cuando dichos cambios, como sucede en el caso de dicho precepto, atiendan al 

cumplimiento de políticas fiscales trazadas por el Estado.  

 
SEGUNDA SALA 
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 18 de mayo de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  

Registro: 2016956  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de mayo de 2018 10:23 h  

Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  

Tesis: I.18o.A.35 A (10a.)  
 
REFUGIADOS. VERTIENTES DEL ELEMENTO "TEMOR FUNDADO DE PERSECUCIÓN", QUE 

COMO REQUISITO PARA RECONOCER ESA CONDICIÓN PREVÉ LA NORMATIVA 
NACIONAL E INTERNACIONAL Y ESTÁNDAR PROBATORIO REQUERIDO PARA 

ACREDITARLAS. 

 

El "temor fundado de persecución" es, como lo consideró la Oficina del Alto Comisionado de las 

Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR), un elemento central de la definición tradicional de 
refugiado que estableció el derecho internacional en el artículo 1, apartado A, inciso 2), de la 

Convención sobre el Estatuto de los Refugiados, el cual adoptó el derecho interno en la fracción I 

del artículo 13 de la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político, como 
requisito para reconocer esa condición. Así, el temor fundado tiene dos vertientes: la subjetiva y la 

objetiva. La primera se refiere a un estado de ánimo o interior del solicitante de refugio y, la 
segunda, hace referencia a que éste no sólo sea un sentir interior, sino que debe encontrar 

concordancia o apoyo en la situación por la que pasa en su país de origen; de ahí que deba 

examinarse y ponderar esta situación. Atento a lo anterior, la vertiente subjetiva del temor no tiene 
algún estándar de prueba en particular, mientras que el análisis de la dimensión objetiva requiere 

de un razonamiento y estándar probatorio adecuados a la situación particular en que se 

encuentran quienes piden refugio. 
 

DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 

CIRCUITO. 
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 18 de mayo de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  

Registro: 2016955  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de mayo de 2018 10:23 h  

Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  

Tesis: I.18o.A.42 A (10a.)  
 

REFUGIADOS. SI QUIEN SOLICITA EL RECONOCIMIENTO DE ESA CONDICIÓN NO 

ACTUALIZA LA HIPÓTESIS PREVISTA EN LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 13 DE LA LEY 
SOBRE REFUGIADOS, PROTECCIÓN COMPLEMENTARIA Y ASILO POLÍTICO, DEBE 

ANALIZARSE SI ENCUADRA EN LA DEFINICIÓN AMPLIADA INCORPORADA EN LA 
FRACCIÓN II DEL MISMO PRECEPTO. 

 

Para el caso de que un solicitante de refugio no actualice la hipótesis de la fracción I del artículo 
13 de la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político, para que se le 

reconozca la condición de refugiado, debe verificarse si encuadra en la diversa establecida en la 

fracción II del mismo precepto, que dice: "Artículo 13. La condición de refugiado se reconocerá a 
todo extranjero que se encuentre en territorio nacional, bajo alguno de los siguientes supuestos: 

...II. Que ha huido de su país de origen, porque su vida, seguridad o libertad han sido amenazadas 
por violencia generalizada, agresión extranjera, conflictos internos, violación masiva de los 

derechos humanos u otras circunstancias que hayan perturbado gravemente el orden público...". 

Esto es, debe verificarse si se actualizan los criterios más amplios o definiciones ampliadas de 
refugiado que se confeccionaron en la Declaración de Cartagena sobre Refugiados de 1984, que 

adoptó la fracción II citada, lo que exige ponderar aspectos contextuales conocidos y 

documentados e interpretaciones normativas que de los instrumentos internacionales ha hecho la 
Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR), así como las 

presunciones que, en ánimo de hacer efectivo el derecho al refugio, sugieren sus directrices. 

 
DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 

CIRCUITO. 
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 18 de mayo de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  

Registro: 2016954  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de mayo de 2018 10:23 h  

Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  

Tesis: I.18o.A.36 A (10a.)  
 
REFUGIADOS. OBJETO DEL ANÁLISIS DE LA VERTIENTE OBJETIVA DEL "TEMOR 

FUNDADO DE PERSECUCIÓN", QUE COMO REQUISITO PARA RECONOCER ESA 
CONDICIÓN PREVÉ LA NORMATIVA NACIONAL E INTERNACIONAL. 

 
Conforme a las interpretaciones de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 

los Refugiados (ACNUR) sobre el “temor fundado de persecución”, que como un elemento central 

de la definición tradicional de refugiado estableció el derecho internacional en el artículo 1, 
apartado A, inciso 2), de la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados, el cual adoptó el 

derecho interno en la fracción I del artículo 13 de la Ley sobre Refugiados, Protección 

Complementaria y Asilo Político, al analizar, ante la petición de una persona para que se le 
reconozca la condición de refugiado, que la vertiente objetiva de ese temor, como estado interior 

del solicitante, tenga concordancia o apoyo en la situación por la que pasa en su país de origen, 
no debe considerarse ese aspecto, per se, en abstracto, sino advertir si, a partir de ello, hay 

razones objetivas para considerar que el temor (como estado interior del solicitante) no es algo 

que sólo exista en su ánimo, sino que encuentra respaldo y credibilidad en el contexto del hecho 
vivido o del que proviene. Esto es, el contexto se analiza para, sobre esa base, poder valorar la 

credibilidad –lo "fundado"– del temor que manifiesta. Es decir, no es un análisis aislado o 

independiente que se haga de la situación del país, sino que se trata de buscar en la información 
que se tenga sobre éste, si hay elementos que hagan creíble la versión del solicitante de que está 

en situación de riesgo o amenaza; incluso, ese temor puede estar respaldado, no sólo en 

vivencias personales del solicitante, sino que puede referirse a lo sucedido a personas cercanas a 
él. Con base en lo dicho, si bien para determinar lo fundado o no del temor hay que tomar en 

consideración la situación de su país de origen, eso no implica realizar juicios de valor sobre la 
mala, buena o mejorable condición en que se encuentran los derechos humanos en ese país, o la 

intensidad o palidez de la situación de violencia ahí imperante o semejantes apreciaciones, pues 

lo que se busca al traer a colación la información sobre el estado de cosas ahí prevaleciente, es 
advertir si hay elementos suficientes que doten de credibilidad a lo que el solicitante manifestó 

como sustento del temor que tiene de regresar a su país, como que será perseguido, o que su 

vida o libertad está amenazada por motivos de raza, religión, nacionalidad, pertenencia a cierto 
grupo social u opiniones políticas. 

 
DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 

CIRCUITO. 
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 18 de mayo de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  

Registro: 2016953  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de mayo de 2018 10:23 h  

Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  

Tesis: I.18o.A.4 CS (10a.)  
 
REFUGIADOS. LAS NORMAS RELATIVAS DE ORDEN INTERNO DEBEN OBSERVARSE E 

INTERPRETARSE EN CONJUNTO CON LAS INTERNACIONALES Y CON LOS CRITERIOS 
INTERPRETATIVOS DE LA OFICINA DEL ALTO COMISIONADO DE LAS NACIONES UNIDAS 

PARA LOS REFUGIADOS (ACNUR), A LA LUZ DE LOS DERECHOS HUMANOS QUE TIENEN 
COMO FIN ÚLTIMO TUTELAR. 

 

La temática de los refugiados es, por su propio origen, materia de amplia regulación en el orden 
internacional y en el derecho interno; esto es, se trata de un tópico en el que confluyen de modo 

importante normas jurídicas internacionales vigentes en México –con fundamento en los artículos 

1o. y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos– que deben observarse por 
todas las autoridades mexicanas que, dado su contenido de derechos humanos, tienen rango 

constitucional y por su interrelación con las mexicanas que lo regulan específicamente, deben 
considerarse concomitantemente e interpretarse a la luz de los derechos humanos que tienen 

como fin último tutelar. Así, la vocación abierta hacia el derecho internacional de los derechos 

humanos que postula el artículo 1o., en conjunción con el diverso 133 señalados, torna 
indispensable tomar en consideración y hacer efectivo también el derecho internacional suscrito 

por México, en la especie, en materia de refugiados. En este sentido, es obligada, como primera 

referencia, la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados de 1951 y su Protocolo de 1967, 
auspiciados por la Organización de las Naciones Unidas (ONU), ambos ratificados por México. 

Estos instrumentos enmarcaron, como parte de la estructura de la Oficina del Alto Comisionado de 

las Naciones Unidas para los Refugiados, conocida por las siglas ACNUR, agencia que se 
encarga desde hace décadas de atender esta problemática (incluso, desde antes de la suscripción 

de los convenios referidos), la generación de cuantiosos documentos interpretativos que orientan 
la mejor aplicación y efectividad de dichos tratados en cada uno de los países miembros y 

firmantes, en aras del respeto al refugio, como un derecho de orden humanitario. Es obligada 

también la referencia a la Convención Americana sobre Derechos Humanos, dada su importancia 
superlativa en latinoamérica y la fuerza normativa que tiene en nuestro sistema jurídico, 

destacadamente, por la jurisdicción que ejerce sobre el Estado Mexicano la Corte Interamericana 

de Derechos Humanos, así como los criterios jurisprudenciales que sobre la temática emite. 
También es necesaria la referencia a la Declaración de Cartagena sobre Refugiados de 1984, que 

abordó y trató de atender problemáticas regionales latinoamericanas, que no quedaban del todo 
cubiertas por la Convención de 1951 y su Protocolo, documento que aun cuando no es vinculante, 

resulta de importancia interpretativa, en tanto reflejó las preocupaciones y entendimientos de sus 

suscriptores, y porque fue punto de partida de muchos de los aspectos que quedaron 
incorporados expresamente a nivel nacional en la Ley sobre Refugiados y Protección 

Complementaria de 2011 (actualmente Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo 

Político). 
 

DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 

CIRCUITO. 
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 18 de mayo de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  

Registro: 2016952  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de mayo de 2018 10:23 h  

Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  

Tesis: I.18o.A.38 A (10a.)  
 
REFUGIADOS. LA VERTIENTE OBJETIVA DEL "TEMOR FUNDADO DE PERSECUCIÓN", 

QUE COMO REQUISITO PARA RECONOCER ESA CONDICIÓN PREVÉ LA NORMATIVA 
NACIONAL E INTERNACIONAL, NO DEBE CONFUNDIRSE CON LA "ALTERNATIVA DE 

HUIDA INTERNA O DE REUBICACIÓN". 

 

El análisis del "temor fundado de persecución", que como requisito para reconocer la condición de 

refugiado prevé la normativa nacional e internacional, no debe confundirse con la posibilidad de 
que se actualice en el caso lo que en derecho internacional se conoce como la "alternativa de 

huida o de reubicación" que en su propio país podría tener quien pide refugio. Lo anterior, porque 

aun cuando se trata de conceptos vinculados, son distintos y exigen aproximaciones de análisis 
diferenciadas. Esto es, la apreciación de lo fundado o no del temor de un solicitante (en su 

vertiente objetiva) debe girar en torno a la posibilidad razonable de que se encuentre en una 
situación de riesgo o amenaza de su vida, integridad o libertad en su país de origen, para lo cual, 

es necesario atender a la situación fáctica de ese lugar, mientras que el examen de la "alternativa 

de huida interna o de reubicación", si bien también implica analizar la situación del país de origen, 
lejos de suponer un juicio de valor sobre la situación de los derechos humanos que ahí prevalece 

o un juicio probabilístico sobre los riesgos que en otras partes de ese país tendría quien pide 

refugio, debe encaminarse a verificar la posibilidad de que pueda reubicarse en una zona en la 
que, razonablemente, pueda vivir sin ese temor y en condiciones de desarrollarse plenamente. 

 

DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
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TESIS AISLADAS 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  

Registro: 2016951  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de mayo de 2018 10:23 h  

Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  

Tesis: I.18o.A.39 A (10a.)  
 
REFUGIADOS. LA "ALTERNATIVA DE HUIDA INTERNA O DE REUBICACIÓN" NO ES UN 

MOTIVO DE EXCLUSIÓN PARA EL RECONOCIMIENTO DE ESA CONDICIÓN, SINO UN 
ELEMENTO QUE PUEDE PONDERARSE EN CASOS CONCRETOS. 

 
La "alternativa de huida interna o reubicación" en el país de origen de quien solicita refugio no es, 

conforme al derecho internacional, un motivo de exclusión para ser considerado refugiado, ni es 

necesario que antes de salir de aquél las personas tengan que haberse desplazado internamente 
de un lugar a otro. Ahora, la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados de 1951 y su 

Protocolo de 1967 no prevén dicho concepto, ni lo consideran un requisito de procedibilidad o 

elemento a verificar en las cláusulas de inclusión que definen al refugiado; tampoco como 
hipótesis o elemento en las distintas cláusulas de exclusión ahí previstas. En el caso mexicano, la 

Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político tampoco hace referencia a ello, 
ni como condicionante de las cláusulas de inclusión ni como hipótesis de exclusión. Donde sí hay 

una referencia, es en el reglamento de dicha ley, cuando establece que, al efectuar el análisis de 

las solicitudes de refugio, la autoridad tomará en cuenta, entre otros aspectos, "la posibilidad de 
reubicarse dentro de su país de origen" (artículo 42, fracción VII). No obstante, la práctica 

internacional admite y acepta que, ante una solicitud de refugio, pueda ponderarse esa situación, 

siempre que no se convierta en un elemento indispensable de agotar para poder acceder a la 
condición de refugiado, ni que socave o haga inaccesible el derecho a solicitar refugio. Esto es, 

parafraseando los términos que se usan en el juicio de amparo, que no se convierta en una suerte 

de "principio de definitividad" que, en tanto no se agote, no permita el reconocimiento de la 
condición de refugiado, pues se trata de un concepto que, de no utilizarse con cuidado, trastocaría 

el principio de no devolución, que es un elemento indisoluble del derecho humano al refugio, por lo 
que, con el ánimo de evitar el abuso de esta figura o de que se convierta, de facto, en un motivo 

de exclusión para ser considerado refugiado, la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones 

Unidas para los Refugiados (ACNUR), enfatizó que se requiere de una aproximación al caso 
individualizada, en función de las circunstancias y contexto personales del solicitante, así como de 

una aproximación contextualizada del país de origen, que permita identificar una zona en la que la 

huida o reubicación sea realizable y sobre la que considere y pruebe que el solicitante podrá llevar 
una vida normal y sin temor de persecución. 

 
DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 

CIRCUITO. 
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 18 de mayo de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  

Registro: 2016950  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de mayo de 2018 10:23 h  

Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  

Tesis: I.18o.A.40 A (10a.)  
 
REFUGIADOS. DEBERES PROCESALES Y PROBATORIOS PARA RESOLVER UNA 

SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE ESA CONDICIÓN, CUANDO DECIDA ANALIZARSE 
LA "ALTERNATIVA DE HUIDA INTERNA O DE REUBICACIÓN". 

 
Si bien en el derecho internacional se admite la posibilidad de que, ante una solicitud de 

reconocimiento de la condición de refugiado, el país receptor, para resolver, analice la llamada 

"alternativa de huida interna o de reubicación", conforme a las interpretaciones de la Oficina del 
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR), lo cierto es que ese 

estudio debe hacerse con especial cuidado y acotaciones para no vaciar con ello el contenido 

esencial del derecho humano al refugio. En este sentido, siguiendo las Directrices sobre la 
alternativa de huida o reubicación emitidas por el organismo mencionado, quien tome la decisión 

asume la carga de la prueba de establecer que la reubicación es pertinente, de identificar la zona 
propuesta para ello y de probar que se trata de una alternativa razonable para el individuo en 

cuestión (punto 34). Asimismo, las normas básicas de equidad procesal demandan que se 

notifique clara y adecuadamente al solicitante de refugio que esa posibilidad se está considerando 
y que se le dé oportunidad de argumentar porque: (a) considera que una ubicación alternativa no 

es pertinente en este caso; y, (b) en su caso, porque la zona propuesta no es razonable (punto 

35). Deberes procesales y probatorios que, atento a la posibilidad de que desemboquen en la 
devolución al país de origen del solicitante, donde podría correr riesgo de vida, o privación de 

libertad o integridad, resultan de especial relevancia. 

 
 

DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2016949  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de mayo de 2018 10:23 h  

Materia(s): (Constitucional, Común)  

Tesis: I.18o.A.33 A (10a.)  
 
REFUGIADOS. DEBE SUPLIRSE LA QUEJA DEFICIENTE, CONFORME A LA FRACCIÓN VII 

DEL ARTÍCULO 79 DE LA LEY DE AMPARO, EN FAVOR DE QUIENES RECLAMEN LA 
NEGATIVA DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA A RECONOCERLES DICHA CONDICIÓN, 

EN ATENCIÓN A SU SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD. 

 

La Ley de Amparo establece reglas procesales específicas o diferenciadas aplicables a actos que 

representan una extraordinaria afectación, en función de que se trata de situaciones en las que 
está de por medio la vida, la libertad, la integridad personal y/o la permanencia en el territorio 

nacional; derechos humanos altamente preciados que requieren la protección judicial más 

accesible y amplia que pueda darse. De este tratamiento procesal diferenciado vale desprender, 
como principio interpretativo, una orientación pro homine intensificada de la propia legislación de 

amparo ante situaciones de semejante riesgo, a fin de guardar la sistematicidad interior del 
ordenamiento y permitir que se cumplan sus objetivos últimos, con soluciones que allanen el 

acceso a la justicia y potencien los deberes procesales del juzgador para que pueda, sin mayores 

obstáculos, brindar la protección judicial que el caso requiera. Ahora bien, con base en lo anterior 
y considerando también que la fracción VII del artículo 79 de la Ley de Amparo debe interpretarse 

a la luz de los objetivos últimos que persigue y no literalmente, procede la suplencia de la queja 

deficiente, cuando quien acude al amparo es un extranjero que reclama la negativa de la autoridad 
administrativa a reconocerle su condición de refugiado en el país, precisamente porque se trata de 

personas que arguyen que su vida, libertad y/o integridad están en peligro en su país de origen, y 

estas situaciones son a las que la Ley de Amparo ha dado esa especial regulación procesal y que, 
precisamente, por reunirse en este tipo de casos todos esos riesgos, autorizan interpretar que se 

trata de personas que están en "clara desventaja social", pues su vulnerabilidad ha sido 
reconocida por el derecho internacional y el derecho interno, en tanto que salieron de su país de 

origen, dejando, por lo general, su vida, posesiones, familia y afectos atrás, ante la situación de 

amenaza de su vida, de la pérdida de su libertad y/o integridad; más aún, en algunas ocasiones 
no hablan el idioma del país de acogida; difícilmente tienen lazos en éste o un conocimiento 

amplio de su contexto y menos de su sistema legal, que les permita ejercer mejor sus derechos 

humanos, como los relativos a pedir refugio, a la protección judicial y a no ser devueltos al país del 
que han salido por una situación de amenaza. 

 
DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 

CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2016948  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de mayo de 2018 10:23 h  

Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  

Tesis: I.18o.A.41 A (10a.)  
 
REFUGIADOS. CRITERIOS DE ANÁLISIS Y VALORACIÓN QUE DEBEN OBSERVARSE AL 

RESOLVER UNA SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE ESA CONDICIÓN, CUANDO 
DECIDA INVOCARSE LA "ALTERNATIVA DE HUIDA INTERNA O DE REUBICACIÓN". 

 
El respeto de los derechos humanos de quienes solicitan el reconocimiento de la condición de 

refugiados exige que, si el país receptor, para resolver, decide invocar la "alternativa de huida 

interna o reubicación", debe hacerlo con las acotaciones que se han estimado necesarias para no 
trastocar ni tornar inefectivo el derecho al refugio, ni el principio de no devolución. Así, resulta de 

fundamental importancia cuidar que se identifique la zona, que se ofrezca oportunidad de 

contradicción al peticionario y que se pruebe que esa alternativa sí existe. A su vez, siguiendo los 
instrumentos jurídicos interpretativos de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 

para los Refugiados (ACNUR), esto implica dos tipos de análisis: primero, el de su pertinencia y 
oportunidad; segundo, el de la razonabilidad de la propuesta. El primero implica cuestionarse si la 

zona de reubicación es accesible, práctica y segura; tomar en consideración quién es el agente 

persecutor, para ponderar cuál es su alcance territorial y/o su poder de persecución territorial, así 
como ponderar si la forma de persecución original puede mutar y alcanzarlo en esa nueva zona. 

El segundo conlleva cuestionarse si en esa alternativa es razonablemente esperable que quien 

pide refugio pueda llevar una vida relativamente normal, sin enfrentar dificultades excesivas, 
persecuciones, ni amenazas a su seguridad. Es necesario hacer estas valoraciones no sólo en 

vista de lo que motivó la salida del solicitante de refugio de su país, sino de cara hacia el futuro, al 

hacer una valoración a lo largo del tiempo, pues sólo así podrá determinarse si la reubicación es 
una alternativa auténtica para que pueda retomar su vida, razonablemente proveerse de lo 

necesario para su subsistencia, asentarse y desarrollar una vida digna como ser humano. 
 

DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 

CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2016947  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de mayo de 2018 10:23 h  

Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  

Tesis: I.18o.A.37 A (10a.)  
 
REFUGIADOS. CARGAS PROBATORIAS Y UMBRAL DE PRUEBA EN TORNO A LA 

VERTIENTE OBJETIVA DEL "TEMOR FUNDADO DE PERSECUCIÓN", QUE COMO 
REQUISITO PARA RECONOCER ESA CONDICIÓN PREVÉ LA NORMATIVA NACIONAL E 

INTERNACIONAL. 

 

Conforme a los instrumentos internacionales que sobre la materia emitió la Oficina del Alto 

Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR), destacadamente, el Manual 
de Procedimientos y Criterios para Determinar la Condición de Refugiado y la Nota sobre la Carga 

y el Mérito de la Prueba en las Solicitudes de Asilo, así como los ordenamientos nacionales que 

los replican, si bien es cierto que quien pide refugio debe aportar los elementos probatorios para 
soportar su “temor fundado de persecución”, que como requisito para reconocer la condición de 

refugiado prevén la normativa nacional e internacional, también lo es que la autoridad que recibe 
la solicitud correspondiente debe allegarse de los elementos necesarios para resolver. Esto es, se 

trata de un sistema de cargas probatorias compartidas que toma en consideración la situación de 

vulnerabilidad y precariedad probatoria en la que se encuentra una persona que sale de su país 
de origen para pedir refugio en otro y parte también de considerar el derecho al refugio como una 

cuestión de orden humanitario, que impone a los Estados receptores de solicitudes ciertos 

deberes correlativos, en tanto que, al "...examinar solicitudes de asilo... debe considerar que el 
objetivo final de la determinación de la condición de refugiado es humanitario." (párrafo 2 del 

manual citado). Asimismo, la nota aludida explica, en su punto 6 que, en principio, el solicitante 

tiene la carga de establecer la veracidad de los alegatos y la exactitud de los hechos sobre los que 
basa su solicitud de asilo, lo cual cumple al presentar un informe veraz de los hechos que 

fundamentan su petición; mientras que el examinador comparte con éste el deber de averiguar y 
evaluar todos los hechos pertinentes del caso, al obtener información del país y guiar al extranjero 

para que provea información relevante para verificar adecuadamente los hechos alegados que 

puedan ser probados. En este sentido, es importante tener en consideración que, precisamente en 
razón de la explicable precariedad probatoria en que se encuentra el aspirante a refugiado y la 

dificultad de obtener pruebas plenas de los hechos narrados, es que el umbral de prueba que ese 

contexto debe arrojar, no es al grado de que resulte indubitable que el temor del solicitante tenga 
fundamento y, en atención también a los riesgos que implica hacer un juicio equivocado (en 

cualquier sentido) y/o devolverlo a su país; tampoco es el caso de probar que la persecución es 
más probable que improbable, de modo que, por ello, un menor grado de probabilidad es 

suficiente, como puede ser al que se alude cuando se habla de posibilidad o probabilidad 

razonable. Así, lo que debe demostrarse es que se trata de un temor de persecución 
razonablemente posible, acorde con el contexto y la situación particular del solicitante, así como 

con la que pasa en su país de origen; es decir, lo relevante es valorar la credibilidad del dicho del 

solicitante, poniendo en contexto su situación, considerando la razonabilidad de los hechos 
alegados, la consistencia general y coherencia de su historia, la evidencia complementaria con 

que apoya sus declaraciones, la concordancia con acontecimientos de dominio público y la 

situación conocida en el país de origen, de modo que su credibilidad resulte de una narrativa 
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coherente y verosímil, que no contraríe hechos de conocimiento común, y que, entretanto no sea 

contradicha, conlleve aplicar en su favor el principio probatorio del beneficio de la duda. 
 

DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 

CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2016946  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de mayo de 2018 10:23 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: XXX.1o.7 K (10a.)  
 
RECURSO DE REVISIÓN. PROCEDE CONTRA EL ACUERDO QUE DESECHA LA 

AMPLIACIÓN DE DEMANDA EMITIDO EN LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, AUN CUANDO 
LA SENTENCIA NO SE DICTE EN LA MISMA FECHA EN QUE AQUÉLLA SE LLEVÓ A CABO. 

 
En congruencia con el criterio del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación contenido 

en la jurisprudencia P./J. 78/2001, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Novena Época, Tomo XIII, junio de 2001, materia común, página 7, de rubro: "REVISIÓN. 
ES PROCEDENTE DICHO RECURSO CONTRA LOS ACUERDOS DICTADOS EN LA 

AUDIENCIA INCIDENTAL EN LA QUE SE DECIDE SOBRE LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA.", y a 

partir de una interpretación sistemática de los artículos 81, fracción I, inciso e) y 97, fracción I, 
inciso a), ambos de la Ley de Amparo, se considera que en el supuesto de que se emita un 

acuerdo que desecha la ampliación de demanda dentro de la audiencia constitucional, el único 
recurso procedente es el de revisión, pues conlleva mayores beneficios, porque: (i) permite el 

análisis de los acuerdos considerados en la propia audiencia; (ii) se puede concluir en la 

revocación de la resolución definitiva; (iii) permite, incluso, la adhesión al recurso principal; y, (iv) 
prevé un plazo mayor para su interposición. Consecuentemente, es desacertado afirmar que el 

recurso de revisión a que se refiere el artículo 81, fracción I, inciso e), sólo tendría cabida cuando 

en la misma fecha de la audiencia constitucional se dicte la sentencia pues, por una parte, el 
legislador no acotó la procedencia de ese recurso a esa circunstancia, y tampoco se dispuso –por 

exclusión– que en esa hipótesis debía intentarse el recurso de queja; pero aún más, porque esa 

interpretación atentaría contra el principio de economía procesal, en cuanto resulta necesario 
procurar procedimientos ágiles que se desenvuelvan en el menor tiempo posible y con el menor 

número de recursos, es decir, menos costosos y más rápidos, a fin de atender al derecho a una 
administración de justicia pronta y expedita, previsto en el artículo 17 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2016945  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de mayo de 2018 10:23 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: III.2o.P.146 P (10a.)  
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA EL AUTO QUE TIENE POR CUMPLIDA LA 

EJECUTORIA DE AMPARO. CASO EN EL QUE DEBE DECLARARSE SIN MATERIA, AL 
QUEDAR INSUBSISTENTE EL ACTO RECLAMADO (AUTO DE FORMAL PRISIÓN), EN 

VIRTUD DEL CUMPLIMIENTO A UNA DIVERSA EJECUTORIA DE AMPARO QUE CAUSÓ 
ESTADO. 

 

Cuando la autoridad responsable, en cumplimiento a una ejecutoria de amparo que causó estado 
o fue confirmada por un Tribunal Colegido de Circuito, emite una resolución en la que deja 

insubsistente el acto reclamado (en el caso, el auto de formal prisión), y con libertad de 

jurisdicción dicta un nuevo auto de bien preso, y luego el Juez emite un proveído en el que tiene 
por cumplida la ejecutoria de amparo, y contra este último, los quejosos promueven recurso de 

inconformidad, empero, en autos existen constancias que justifican que los recurrentes quejosos 
promovieron diverso juicio de amparo indirecto contra el nuevo auto de formal prisión, el cual, al 

resolverse, se concede el amparo para efectos, entre otros, para que se deje insubsistente el auto 

de formal prisión reclamado (que constituye la materia del recurso de inconformidad), y en virtud 
de que esa resolución causa ejecutoria, la autoridad responsable, en cumplimiento, emite una 

resolución en la que deja insubsistente el acto reclamado y dicta un diverso auto de bien preso, 

esta circunstancia implica que ya no existe materia sobre la que pueda resolverse la 
inconformidad interpuesta por los quejosos, pues el acto reclamado en ésta quedó insubsistente 

en virtud del cumplimiento a una diversa ejecutoria de amparo que causó estado. 

 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2016944  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de mayo de 2018 10:23 h  

Materia(s): (Constitucional)  

Tesis: (I Región)8o.58 A (10a.)  
 
REASIGNACIÓN SEXO-GENÉRICA. EL ARTÍCULO 138, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO CIVIL 

PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, AL NO PREVER UN PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO PARA RECTIFICAR EL ACTA DE NACIMIENTO Y RECONOCER 

AQUÉLLA, NO VIOLA LOS DERECHOS HUMANOS A LA NO DISCRIMINACIÓN, A UN 
RECURSO EFECTIVO, NI AL NOMBRE, EN SU VERTIENTE DE RECTIFICACIÓN Y 

ADECUACIÓN A UNA REALIDAD SOCIAL Y AUTOADSCRIPCIÓN. 

 
Si bien el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las tesis aisladas P. LXIX/2009, 

P. LXXIII/2009, P. LXXII/2009, P. LXIV/2009, P. LXXIV/2009, P. LXXI/2009, P. LXVI/2009, P. 

LXVII/2009 y P. LXX/2009, sobre reasignación sexual, reconoció el derecho de la persona a 
cambiar su nombre para adecuarlo a su realidad social, ello no significa que el precepto citado, al 

no prever un procedimiento administrativo, directamente ante la Dirección General del Registro 
Civil local para rectificar el acta de nacimiento, y reconocer la reasignación sexo-genérica, al 

adecuar el sexo y nombre del ciudadano, viole los derechos humanos a la no discriminación, a un 

recurso efectivo, ni al nombre, en su vertiente de rectificación y adecuación a una realidad social y 
autoadscripción, ya que el legislador dejó abierta la posibilidad de promover jurisdiccionalmente la 

rectificación o aclaración de las actas del registro civil para todos aquellos casos en los que no 

proceda en la vía administrativa; es decir, en el procedimiento seguido ante un Juez, en términos 
del artículo 140-A del Código Civil para el Estado de Guanajuato, en relación con los diversos 747 

a 751 del Código de Procedimientos Civiles de la entidad. Lo anterior es acorde con lo resuelto 

por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en la opinión consultiva OC-24/17, en el 
sentido de reconocer la potestad legislativa de los Estados miembros para fijar los trámites o 

procedimientos para el cambio de nombre, adecuación de la imagen y rectificación de la 
referencia al sexo o género, dejando abierta la posibilidad, de conformidad con las características 

propias de cada contexto y del derecho interno, a que éstos puedan llevarse a cabo en la vía 

jurisdiccional o en la administrativa. 
 

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA PRIMERA 

REGIÓN, CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2016943  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de mayo de 2018 10:23 h  

Materia(s): (Común, Laboral)  

Tesis: XV.3o.11 L (10a.)  
 
PRESCRIPCIÓN EN MATERIA LABORAL. EL CÓMPUTO DEL TÉRMINO PARA EL RECLAMO 

DE LA PRIMA DE ANTIGÜEDAD Y AGUINALDO POR EL ÚLTIMO AÑO LABORADO CUANDO 
SE DEMANDA LA REINSTALACIÓN Y NO SE OBTIENE SENTENCIA FAVORABLE, INICIA A 

PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE NOTIFICA LA SENTENCIA DICTADA EN EL JUICIO DE 
AMPARO PROMOVIDO CONTRA EL LAUDO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA). 

 
Cuando se demanda la reinstalación por despido y no se obtiene sentencia favorable, el cómputo 

del término para la prescripción de un año para ejercer las acciones derivadas de la terminación 

de la relación de trabajo, conforme a los artículos 94 de la Ley del Servicio Civil de los 
Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado y Municipios de Baja California y 516 de la Ley 

Federal del Trabajo, de aplicación supletoria, inicia a partir de que se notifica la resolución dictada 
en el juicio de amparo promovido contra el laudo en que se absolvió al patrón de dicha 

reinstalación. Ello es así, ya que si el trabajador demanda el cumplimiento del contrato, no es 

jurídicamente posible que reclame el pago de la prima de antigüedad y el aguinaldo por el último 
año laborado, cuya exigencia de pago supone la extinción de la relación de trabajo, aun cuando 

en el juicio laboral demande ese tipo de prestaciones, pues esto sólo constituye una prerrogativa 

que atiende al principio de concentración, pero no una obligación procesal. De lo anterior se colige 
que cuando se demanda la reinstalación, la tramitación del juicio y del amparo directo que contra 

el laudo se haga valer, implícitamente suspende el término de la prescripción de las acciones para 

reclamar las prestaciones derivadas de la terminación del vínculo laboral, al estar en litigio la 
existencia de dicha relación y no es hasta que queda firme la decisión que considera justificado el 

despido, cuando el trabajador está en aptitud de reclamarlas, lo que se corrobora por la 
circunstancia de que la prima de antigüedad es una prestación autónoma que se genera por el 

solo transcurso del tiempo, cuyo pago no está supeditado a que en el juicio en que se reclama, 

prosperen o no diversas acciones que se hayan ejercido. 
 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 18 de mayo de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  

Registro: 2016942  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de mayo de 2018 10:23 h  

Materia(s): (Penal)  

Tesis: III.2o.P.142 P (10a.)  
 
PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL. EL SOMETIMIENTO DEL CONFLICTO POR 

VOLUNTAD DE LAS PARTES A SU SOLUCIÓN MEDIANTE LA APLICACIÓN DE LA LEY DE 
JUSTICIA ALTERNATIVA, INTERRUMPE EL PLAZO PARA QUE AQUÉLLA OPERE 

(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). 

 

Los artículos 81 a 85 del Código Penal para el Estado de Jalisco, en su texto anterior a la reforma 

publicada en el Periódico Oficial de la entidad el 27 de septiembre de 2014, disponen que la 
pretensión punitiva prescribe en un plazo igual al término medio aritmético de la sanción privativa 

de la libertad que corresponda al delito, aumentada en una cuarta parte más de ese término; sin 

embargo, nunca podrá ser inferior a tres años tres meses y sólo podrá interrumpirla la captura del 
indiciado. Por su parte, de acuerdo con el artículo 56-Bis, último párrafo, de la Ley de Justicia 

Alternativa del Estado, cuando las partes están de acuerdo en someter su conflicto a la resolución 
mediante la justicia alternativa, quedarán suspendidos desde ese instante el procedimiento de 

averiguación previa o del proceso jurisdiccional, según sea el caso, así como el plazo de la 

prescripción de la acción penal hasta en tanto se dé por cumplido el convenio definitivo, y ello se 
informe a la autoridad que conozca de la investigación, proceso o procedimiento. Ahora bien, de la 

interpretación de ambos preceptos, se concluye que la expresión de la voluntad de las partes para 

someter su conflicto a dicha ley, interrumpe el plazo para que opere la prescripción de la acción 
penal, hasta en tanto se dé por concluido el procedimiento de método alternativo. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO. 
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 18 de mayo de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2016941  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de mayo de 2018 10:23 h  

Materia(s): (Civil)  

Tesis: VII.2o.C.144 C (10a.)  
 
PENSIÓN COMPENSATORIA. SI LA ACREEDORA ALIMENTARIA NO SEÑALÓ EN SU 

DEMANDA HABERSE DEDICADO PREPONDERANTEMENTE A LAS LABORES DEL HOGAR 
Y CUIDADO DE LOS HIJOS, ELLO NO LA EXCLUYE DE PERCIBIR AQUÉLLA, YA QUE 

PUEDE DEMOSTRAR SU DESEQUILIBRIO ECONÓMICO CON UNA ARGUMENTACIÓN 
JURÍDICA VÁLIDA QUE JUSTIFIQUE SU NECESIDAD Y VULNERABILIDAD. 

 

De conformidad con los artículos 17, numeral 4, de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos y 2, inciso f), de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación contra la Mujer, el Estado debe asegurar la adecuada equivalencia de 

responsabilidades de los ex cónyuges cuando ocurre el divorcio y adoptar todas las medidas 
adecuadas para modificar o derogar usos y prácticas que constituyan una discriminación contra la 

mujer. Ahora bien, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
jurisprudencia 1a./J. 21/2017 (10a.), de título y subtítulo: "ALIMENTOS EN EL JUICIO DE 

DIVORCIO POR ACREDITACIÓN DE CAUSALES. SU IMPOSICIÓN NO TIENE EL CARÁCTER 

DE SANCIÓN.", sostuvo que el Juez puede decretar alimentos al disolverse el vínculo 
matrimonial, no obstante la falta de prueba contundente sobre la necesidad alimentaria de alguno 

de los ex cónyuges, en tanto tiene la facultad de establecerlos al advertir cuestiones de 

vulnerabilidad y desequilibrio económico de alguna de las partes, pues el derecho alimentario del 
ex cónyuge puede sustentarse con una argumentación jurídica válida que justifique la necesidad y 

vulnerabilidad del acreedor alimentario, de acuerdo con las circunstancias del caso. Por tanto, 

resulta inconcuso que si la acreedora alimentaria no señaló en su demanda haberse dedicado 
preponderantemente a las labores del hogar y al cuidado de los hijos, ello no la excluye de percibir 

alimentos después de concluido el matrimonio, porque de los hechos narrados en la demanda, su 
contestación y cualquier otra probanza pudiera derivarse la presunción humana en relación con 

que al asumir la carga doméstica y la crianza de los hijos, se coloca en una situación de 

vulnerabilidad y desequilibrio económico. De ahí que el Juez tenga la facultad de establecer una 
pensión compensatoria, ya que el derecho alimentario puede fundarse con la utilización de 

métodos válidos de argumentación jurídica con los cuales se justifique la vulnerabilidad de la ex 

cónyuge. 
 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 18 de mayo de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  

Registro: 2016940  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de mayo de 2018 10:23 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: VII.2o.C.145 C (10a.)  
 
PENSIÓN COMPENSATORIA. LA PORCIÓN NORMATIVA "EN TANTO VIVA 

HONESTAMENTE Y NO CONTRAIGA NUPCIAS", PREVISTA EN EL ARTÍCULO 162 DEL 
CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE VERACRUZ, GENERA DISCRIMINACIÓN INDIRECTA 

POR RAZÓN DE GÉNERO, POR LO QUE ES INCOMPATIBLE CON EL ARTÍCULO 17 DE LA 
CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. 

 

El artículo 162 del Código Civil para el Estado de Veracruz prevé que en los casos de divorcio, el 
acreedor disfrutará del derecho a recibir alimentos "en tanto viva honestamente y no contraiga 

nupcias". No obstante, dicha porción normativa es incompatible con el artículo 17, numeral 4, de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, porque genera una discriminación indirecta, 
dado que la mayoría de las mujeres en nuestro país se dedican preponderantemente a los 

quehaceres propios del hogar, así como al cuidado y educación de sus hijos. En ese sentido, esta 
medida legislativa genera un impacto desproporcionadamente negativo en su contra, pues excluye 

del derecho a los alimentos a aquellas mujeres amas de casa que no vivan honestamente o 

contraigan un nuevo matrimonio. De manera que el trato diferenciado que hace la porción 
normativa citada no es razonable ni objetiva, pues denota una exclusión basada en el género, 

cuyo resultado anula el reconocimiento, goce y ejercicio del derecho a un nivel de vida adecuado, 

al impactar en el proyecto de vida de aquellas mujeres que se dedicaron preponderantemente a 
las labores de hogar, cuidado y educación de sus hijos, ya que al no poder hacerse de una 

independencia económica, trae como consecuencia que se les impida el acceso a un nivel de vida 

digno. Con base en lo anterior, dicha interpretación debe hacerse extensiva a la mujer que hubiere 
tenido una relación estable y procreado un hijo con otro hombre estando casada. Por tanto, debe 

entenderse que en esas circunstancias, a la acreedora alimentaria le asiste el derecho a una 
pensión compensatoria ya que, estimar lo contrario, conllevaría vulneración del principio de 

igualdad que debe regir entre los cónyuges cuando ocurre el divorcio, lo cual implicaría fomentar 

la desventaja económica existente entre la pareja derivado de invisibilizar el trabajo doméstico y la 
crianza de los hijos procreados en virtud del matrimonio. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 18 de mayo de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2016939  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de mayo de 2018 10:23 h  

Materia(s): (Civil)  

Tesis: VII.2o.C.143 C (10a.)  
 
PENSIÓN COMPENSATORIA. LA MUJER QUE DEMANDA SU PAGO CON EL ARGUMENTO 

DE QUE SE DEDICÓ PREPONDERANTEMENTE AL TRABAJO DEL HOGAR O AL CUIDADO 
Y EDUCACIÓN DE SUS HIJOS, CON PERSPECTIVA DE GÉNERO, REVIERTE LA CARGA DE 

LA PRUEBA AL DEUDOR ALIMENTARIO. 
 

El reconocimiento de los derechos de la mujer a una vida libre de violencia y discriminación, y de 

acceso a la justicia en condiciones de igualdad, exige que todos los órganos jurisdiccionales del 
país impartan justicia con perspectiva de género. En ese sentido, la mujer que se dedicó a las 

labores domésticas y a la crianza de los hijos durante la relación matrimonial, debe ser objeto de 

una protección reforzada por parte del Estado, pues la ruptura de la convivencia conyugal impide 
su acceso a un nivel de vida adecuado, cuando no pudo hacerse de una independencia 

económica por asumir el cuidado del hogar. Ahora bien, cuando la mujer demandó el pago de 
alimentos bajo el argumento de que se dedicó preponderantemente al trabajo del hogar y al 

cuidado y educación de sus hijos, se presume que esa argumentación es cierta, ya que en México 

por la permanencia de roles de género, la mayoría de las mujeres se dedican principalmente a los 
quehaceres propios del hogar, así como al cuidado y educación de los hijos. De manera que si el 

cónyuge reconvino el divorcio y, en consecuencia, la pérdida o cancelación del derecho a recibir 

alimentos, corresponde a éste demostrar que su cónyuge no desempeñó durante el matrimonio 
dichas actividades domésticas y de cuidado, así como que está en condiciones de satisfacer sus 

necesidades alimentarias, para la procedencia de su pretensión relativa a la cancelación o pérdida 

del derecho a percibir alimentos de su consorte. Lo anterior es así, pues aplicar la herramienta de 
perspectiva de género implica revertir la carga de la prueba al deudor, a fin de que desvirtúe lo 

aseverado por la actora, cuando su necesidad alimentaria se sustente en hechos negativos; de 
ahí que esta determinación coloca a las partes en la misma posición para acreditar la procedencia 

de una pensión compensatoria, ya que corresponde al demandado acreditar que ésta no 

prospera, dada la desigualdad estructural que sufre la mujer ama de casa al momento del divorcio. 
 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 18 de mayo de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  

Registro: 2016938  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de mayo de 2018 10:23 h  

Materia(s): (Civil)  

Tesis: VII.2o.C.142 C (10a.)  
 

PENSIÓN COMPENSATORIA. EL COSTO DE OPORTUNIDAD DEBE COMPENSARSE 

CUANDO LA MUJER SE QUEDÓ AL CUIDADO DE LOS HIJOS EN VIRTUD DEL ABANDONO 
DE SU CÓNYUGE, SIN SER OBSTÁCULO A LO ANTERIOR QUE HUBIERE TENIDO UNA 

RELACIÓN ESTABLE Y PROCREADO UN HIJO CON OTRO HOMBRE, ESTANDO CASADA. 

 

De conformidad con los artículos 17, numeral 4, de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos y 2, inciso f), de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer, el Estado debe asegurar la adecuada equivalencia de 

responsabilidades entre los ex cónyuges cuando ocurre el divorcio y adoptar todas las medidas 

adecuadas para modificar o derogar usos y prácticas que constituyan discriminación contra la 
mujer. Ahora bien, si en una ama de casa recae la exigencia del cuidado y educación de los hijos, 

resulta procedente fijar una pensión compensatoria de carácter resarcitorio al dejarse de compartir 
dicha carga familiar. Lo anterior es así, porque no puede invisibilizarse el doble trabajo realizado 

en el cuidado y crianza de los hijos, toda vez que ello produce un deterioro en su bienestar 

personal y se lesiona su derecho a la igualdad de oportunidades y al libre desarrollo de su 
persona, obstaculizando sus planes de vida. Por tanto, el costo de oportunidad debe compensarse 

cuando la mujer se quedó al cuidado de los hijos en virtud del abandono de su cónyuge, sin ser 

obstáculo a lo anterior que ella hubiere tenido una relación estable con diversa persona y 
procreado un hijo antes de la disolución del vínculo matrimonial, pues ello no lo desvincula de la 

obligación de dar alimentos. Estimar lo contrario, provocaría que se naturalice a cargo de la mujer 

la dedicación del cuidado de los hijos, como consecuencia inevitable de su sexo, lo que perpetúa y 
fomenta una discriminación por razón de género. 

 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2016937  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de mayo de 2018 10:23 h  

Materia(s): (Civil)  

Tesis: VII.2o.C.146 C (10a.)  
 

PENSIÓN COMPENSATORIA CON BASE EN UNA PERSPECTIVA DE GÉNERO. ES 

INDISPENSABLE TOMAR EN CUENTA SU CARÁCTER RESARCITORIO Y ASISTENCIAL. 
 

La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que la pensión 
compensatoria encuentra su razón de ser en un deber tanto asistencial como resarcitorio derivado 

del desequilibrio económico que suele presentarse entre los cónyuges al momento de disolverse 

el vínculo matrimonial. En ese sentido, determinó que el presupuesto básico para que surja la 
obligación de pagar una pensión compensatoria consiste en que, derivado de las circunstancias 

particulares de cada caso concreto, la disolución del vínculo matrimonial coloque a uno de los 

cónyuges en una situación de desventaja económica que en última instancia incida en su 
capacidad para hacerse de los medios suficientes para sufragar sus necesidades y, 

consecuentemente, le impida el acceso a un nivel de vida adecuado. Con base en lo anterior, para 
otorgar una pensión compensatoria con base en una perspectiva de género, es indispensable 

tomar en cuenta su carácter resarcitorio y asistencial, porque de esta manera se podrá identificar, 

en un caso concreto, cuáles elementos comprenden el concepto de vida digna del acreedor 
alimentario. Luego, el carácter resarcitorio de una pensión compensatoria se refiere a los 

perjuicios ocasionados por la dedicación al cuidado de los hijos y a las labores del hogar, 

entendidos como: 1) Las pérdidas económicas derivadas de no haber podido, durante el 
matrimonio, dedicarse uno de los cónyuges a una actividad remunerada, o no haber podido 

desarrollarse en el mercado del trabajo convencional con igual tiempo, intensidad y diligencia que 

el otro cónyuge; y, 2) Los perjuicios derivados del costo de oportunidad, que se traducen en el 
impedimento de formación o capacitación profesional o técnica; disminución o impedimento de la 

inserción en el mercado laboral y la correlativa pérdida de los derechos a la seguridad social, entre 
otros supuestos. El carácter asistencial de una pensión compensatoria prospera ante: a) la falta de 

ingresos derivados de una fuente laboral que le permitan subsistir; o, b) la insuficiencia de sus 

ingresos para satisfacer sus necesidades más apremiantes. Por tanto, se concluye que el monto 
de la pensión compensatoria debe comprender: la aportación al cónyuge que benefició a la familia 

durante el tiempo de duración del matrimonio, el costo de oportunidad por asumir la carga 

doméstica y/o las necesidades para su subsistencia. 
 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 18 de mayo de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2016935  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de mayo de 2018 10:23 h  

Materia(s): (Común, Penal)  

Tesis: I.9o.P.193 P (10a.)  
 
NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. AL NO 

ESTABLECER LA LEY QUE REGULA DICHA DETERMINACIÓN MINISTERIAL MECANISMOS 
DE SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO COMO LO PREVÉ EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN 

XX, DE LA LEY DE AMPARO, ES INNECESARIO AGOTAR EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD, 
PREVIO A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO. 

 

Si se trata de la determinación ministerial del no ejercicio de la acción penal decretada en el 
sistema penal acusatorio, el quejoso no está obligado a agotar el principio de definitividad, previo 

a la promoción del juicio de amparo en su contra, debido a que la ley del acto no prevé la 

posibilidad de suspenderlo. Lo anterior, porque lo analizado en la contradicción de tesis 103/2010, 
de la que derivó la tesis de jurisprudencia 1a./J. 118/2010, de rubro: "ACCIÓN PENAL. 

MOMENTOS EN QUE PUEDEN IMPUGNARSE EN AMPARO INDIRECTO LAS 
RESOLUCIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO SOBRE EL NO EJERCICIO O DESISTIMIENTO 

DE AQUÉLLA (INTERPRETACIÓN DEL RÉGIMEN TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL 
DE LA REPÚBLICA, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE 

JUNIO DE 2008).", fue dilucidar el problema de sucesión de normas constitucionales en el tiempo 

y establecer, en su caso, cuál de ellas era la aplicable para reclamar en el juicio de amparo las 
determinaciones o resoluciones del Ministerio Público sobre el no ejercicio o desistimiento de la 

acción penal, pero en la inteligencia de que la Federación, los Estados y el entonces Distrito 

Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, deberían expedir y poner en vigor las 
modificaciones legales necesarias, a fin de incorporar el sistema procesal acusatorio, y se 

concluyó que la intención del legislador fue que, en relación con los Jueces de control, éstos se 
ocuparan –entre otras funciones– de conocer de las determinaciones de no ejercicio de la acción 

penal, pero tomando en cuenta que, a nivel constitucional, sólo podían establecerse sus 

atribuciones fundamentales, en tanto que el desarrollo de las garantías quedaría a cargo de la 
legislación secundaria, esto, para no sobrerregular la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. En este orden, si hasta el momento, en la legislación secundaria no se han 

desarrollado a plenitud los mecanismos conducentes, como lo es que el acto administrativo 
consistente en una determinación de no ejercicio de la acción penal pueda verse suspendida de 

oficio o mediante la interposición del recurso o medio de defensa legal que haga valer el quejoso, 
con los mismos alcances que los que prevé la Ley de Amparo, y sin exigir mayores requisitos que 

los que ésta consigna para conceder la suspensión definitiva, ni plazo mayor que el que establece 

para el otorgamiento de la suspensión provisional, independientemente de que el acto en sí 
mismo considerado sea o no susceptible de ser suspendido de acuerdo con esta ley, entonces 

dicho acto de autoridad es susceptible de impugnarse en amparo indirecto, sin necesidad de 

agotar el principio de definitividad, habida cuenta que en la ley del acto no se prevén mecanismos 
de suspensión, como lo prevé el artículo 61, fracción XX, de la Ley de Amparo. 

 

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 18 de mayo de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  

Registro: 2016934  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de mayo de 2018 10:23 h  

Materia(s): (Constitucional)  

Tesis: I.4o.A.107 A (10a.)  
 
MULTA POR LA OMISIÓN DE MANIFESTAR A LAS EMPRESAS DE MENSAJERÍA QUE SE 

UTILICEN PARA EXTRAER DEL TERRITORIO NACIONAL CANTIDADES EN CHEQUES 
NACIONALES O EXTRANJEROS, LOS MONTOS SUPERIORES AL EQUIVALENTE A DIEZ 

MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. LOS ARTÍCULOS 184, FRACCIÓN 
XV, Y 185, FRACCIÓN VII, DE LA LEY ADUANERA QUE LA PREVÉN, NO VIOLAN EL 

DERECHO DE AUDIENCIA PREVIA. 

 
Los artículos 184, fracción XV, y 185, fracción VII, de la Ley Aduanera, que sancionan la omisión 

de manifestar a las empresas de mensajería que se utilicen para extraer del territorio nacional 

cantidades en cheques nacionales o extranjeros, los montos superiores al equivalente, en la 
moneda o monedas de que se trate, a diez mil dólares de los Estados Unidos de América, con una 

multa equivalente del 20% al 40% de la cantidad que exceda, no violan los artículos 14, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ni 8, numeral 1, de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, que establecen el derecho de audiencia previa. 

Lo anterior, pues si bien no prevén expresamente que la autoridad aduanera deba seguir un 
procedimiento administrativo antes de imponer la multa, lo cierto es que deben interpretarse 

armónica y sistemáticamente con las demás normas de la Ley Aduanera, específicamente, con 

sus artículos 9o., 150, 151, 152 y 153, de los cuales se advierte que para imponer una sanción, 
debe notificarse previamente al infractor el inicio de un procedimiento, en el que éste podrá ofrecer 

y desahogar pruebas, presentar alegatos y obtener una resolución, por lo que es inconcuso que al 

gobernado se le permite ejercer una defensa adecuada para que pueda ser oído en defensa de 
sus intereses y desvirtuar las irregularidades que se le atribuyen, de manera previa a la imposición 

del acto privativo, como lo es la imposición de las multas. 
 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 18 de mayo de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  

Registro: 2016932  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de mayo de 2018 10:23 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: I.10o.A.7 K (10a.)  
 
INTERÉS LEGÍTIMO EN EL AMPARO. PARA VERIFICAR SI LE ASISTE A UNA ASOCIACIÓN 

CIVIL, ES NECESARIO ANALIZAR SI EXISTE RELACIÓN ENTRE LOS DERECHOS 
HUMANOS COLECTIVOS O INDIVIDUALES CUYA VIOLACIÓN RECLAMA Y SU OBJETO 

SOCIAL. 

 

De conformidad con lo establecido por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 

la tesis de jurisprudencia P./J. 50/2014 (10a.), de título y subtítulo: "INTERÉS LEGÍTIMO. 
CONTENIDO Y ALCANCE PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO 

(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS).", para tener por acreditado un interés legítimo en el juicio 
de amparo, es necesario verificar la existencia de una afectación en cierta esfera jurídica –no 

exclusivamente en una cuestión patrimonial–, apreciada bajo un parámetro de razonabilidad, y no 
sólo como una simple posibilidad, esto es, una lógica que debe guardar el vínculo entre la persona 

y la afectación aducida, ante lo cual, una eventual sentencia de protección constitucional 

implicaría la obtención de un beneficio determinado. Por tanto, a efecto de verificar el interés 
legítimo que le asiste a una asociación civil para la defensa de los derechos humanos colectivos o 

individuales, es necesario analizar si existe relación entre aquellos cuya violación reclama y su 

objeto social. 
 

DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 18 de mayo de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  

Registro: 2016931  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de mayo de 2018 10:23 h  

Materia(s): (Penal)  

Tesis: III.2o.P.18 K (10a.)  
 
INFORME JUSTIFICADO. ATENTO A LAS PARTICULARIDADES DEL ACTO RECLAMADO, 

EL ÓRGANO JURISDICCIONAL DE AMPARO PUEDE FIJAR A LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE UN PLAZO MENOR DE QUINCE DÍAS PARA RENDIRLO. 

 
El artículo 117 de la Ley de Amparo establece que debe de solicitarse a la autoridad responsable 

la rendición del informe justificado en el plazo de quince días; sin embargo, de una interpretación 

teleológica y gramatical de dicho dispositivo, se obtiene que no se constriñe a la autoridad de 
amparo a agotar los quince días que establece, al advertirse de su contenido literal, que el informe 

debe ser rendido "dentro" del plazo de quince días; lo que permite colegir que el informe justificado 

puede ser requerido en un plazo menor al establecido, según las particularidades del acto 
reclamado, como cuando se trata de una investigación en materia de tortura pues, se itera, es el 

término máximo en el que como regla debe ser exigido. 
 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO. 
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 18 de mayo de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  

Registro: 2016930  
Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de mayo de 2018 10:23 h  

Materia(s): (Constitucional)  

Tesis: 2a. XXXIV/2018 (10a.)  
 
INFORMACIÓN PÚBLICA EMITIDA POR EL ESTADO. REQUISITOS PARA SU DIFUSIÓN. 

 
En aquellos casos en los que el derecho a ser informado pueda entrar en conflicto con el derecho 

al honor o reputación de una persona o personas, la decisión de la autoridad sobre la difusión de 
cierta información debe basarse en el cumplimiento de los requisitos siguientes: 1) La información 

emitida por el Estado, sus instituciones o funcionarios, debe ser de interés público, de relevancia 

pública o de interés general, lo que se cumple si contiene temas de trascendencia social, o bien, 
versa sobre personas de impacto público o social, es decir, aquellas que ejerzan o pretendan 

ejercer un cargo público; lleven a cabo actividades socialmente notorias; desarrollen alguna 

actividad política; por su profesión; por su relación con un caso importante; por su trascendencia 
en el sistema económico; por alguna relación con la sociedad; así como por otras igualmente 

relevantes para la sociedad y para el desarrollo de la democracia. 2) Debe ser veraz, es decir, 
debe reflejar una diligente difusión de la verdad, ya sea porque la autoridad emisora de la 

información utilice investigaciones, datos, informes o estadísticas oficiales que le sean propios, o 

bien, de otras autoridades, así como por aquellos hechos notorios para la sociedad, sin que la 
veracidad exija la demostración de una verdad contundente y absoluta, sino una certera 

aproximación a la realidad en el momento en que se difunde, aun cuando por el transcurso del 

tiempo sea desmentida o no pueda ser demostrada debido a la importancia y trascendencia que 
representa en ese momento. 3) Debe ser objetiva e imparcial, esto es, se requiere que carezca de 

toda intervención de juicios o valoraciones subjetivas que puedan considerarse propias de la 

libertad de expresión y que, por tanto, no tenga por fin informar a la sociedad sino establecer una 
postura, opinión o crítica respecto a una persona, grupo o situación determinada. 

 
SEGUNDA SALA 

 

 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 18 de mayo de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  

Registro: 2016929  
Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de mayo de 2018 10:23 h  

Materia(s): (Constitucional)  

Tesis: 2a. XXXVIII/2018 (10a.)  
 

INDEMNIZACIÓN POR DAÑO PERSONAL POR LA ACTIVIDAD IRREGULAR DEL ESTADO. 

PARÁMETROS QUE DEBEN CONSIDERARSE PARA EL CÁLCULO DE SU MONTO POR EL 
DAÑO CAUSADO A UN MENOR. 

 
El daño personal generado a un menor por negligencia médica, se traduce en una afectación 

directa a su bienestar físico que, a su vez, deriva en limitantes para llevar a cabo un proyecto de 

vida, así como para hacerse de ingresos suficientes, con lo cual, existe un lucro cesante; de ahí 
que la indemnización relativa debe cubrir el costo total del daño causado, entendido como el pago 

por los costos generados, así como por los que seguirán generándose en caso de que se trate de 

un daño de carácter permanente, debiendo contabilizarse también el costo de oportunidad de 
todas aquellas actividades que el afectado no podrá llevar a cabo durante su vida. Así, es 

necesario considerar las limitaciones al acceso a un empleo, a las posibilidades de tener medios 
de subsistencia y a otras cuestiones que constituyen el plan de vida de una persona, para cuyos 

efectos es necesario considerar la edad de la víctima, su expectativa de vida, su historial y 

atributos específicos, así como el tipo de daño causado. En ese sentido, la reparación integral 
debe remediar el daño causado, para lo cual, será necesario: a) definir el tipo de incapacidad en 

atención a criterios científicos, incluyendo el perjuicio causado al menor y cómo el daño impacta 

en su expectativa de vida; y, b) tomar en consideración la situación socioeconómica del menor al 
momento en el que se generó el daño, para lo cual, se calculan el costo de los alimentos para su 

manutención y cuidado durante toda su vida. Por tanto, el monto de la indemnización debe 

calcularse tomando como punto de partida su situación económica y su nivel de vida, para lo cual, 
se definen como parámetro de cálculo los alimentos que percibía al momento en que se generó el 

daño, cantidad que posteriormente debe multiplicarse por su esperanza de vida.  
 

SEGUNDA SALA 
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 18 de mayo de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  

Registro: 2016928  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de mayo de 2018 10:23 h  

Materia(s): (Administrativa)  

Tesis: I.4o.A.109 A (10a.)  
 
INCONFORMIDAD PREVISTA EN EL ARTÍCULO 66C DEL REGLAMENTO DE 

AUTOTRANSPORTE FEDERAL Y SERVICIOS AUXILIARES. QUIEN SE SUBROGÓ AL 
USUARIO DEL SERVICIO DE ARRASTRE Y SALVAMENTO EN EL PAGO 

CORRESPONDIENTE A UN PERMISIONARIO, CONFORME A UN CONTRATO DE SEGURO, 
ESTÁ LEGITIMADO PARA PRESENTARLA. 

 

De acuerdo con el artículo 66C del Reglamento de Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares, 
cuando exista inconformidad por el monto de los servicios, el usuario la presentará por escrito, 

dentro de un plazo máximo de quince días hábiles, ante el Centro SCT de la jurisdicción que 

corresponda o ante la Dirección General de Tarifas, Transporte Ferroviario y Multimodal, la cual 
requerirá al permisionario para que presente la documentación que justifique el monto. Por otra 

parte, el artículo 111 de la Ley sobre el Contrato de Seguro indica que la empresa aseguradora 
que pague la indemnización, se subrogará hasta la cantidad pagada, en todos los derechos y 

acciones contra terceros que, por causa del daño sufrido, correspondan al asegurado. Cabe 

precisar que la subrogación tiene lugar cuando una persona sustituye a otra, adquiere los 
derechos y toma a su cargo los deberes de quien sustituye; en otras palabras, es una forma de 

transmisión de obligaciones, que se verifica por ministerio de ley tratándose de los contratos de 

seguro. En estas condiciones, al demostrarse que, derivado de algún percance, conforme a un 
contrato de seguro se pagó en lugar del usuario (asegurado) algún servicio permisionado, es 

evidente que se consumó la subrogación. Por tanto, quien se subrogó al usuario del servicio de 

arrastre y salvamento en el pago correspondiente a un permisionario, está legitimado para 
presentar la inconformidad referida, por el monto cobrado. 

 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 18 de mayo de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  

Registro: 2016927  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de mayo de 2018 10:23 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: XIV.P.A.3 K (10a.)  
 
INCIDENTE POR EXCESO O DEFECTO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA SUSPENSIÓN EN EL 

AMPARO. SI LA INTERLOCUTORIA RESPECTIVA SE DICTA EN UNA FECHA DISTINTA A LA 
EN QUE SE DECLARÓ ABIERTA LA AUDIENCIA CORESPONDIENTE, Y EL JUEZ DE 

DISTRITO OMITE FIRMARLA AL CONCLUIR EL PERIODO DE ALEGATOS, ELLO 
CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A LAS REGLAS DEL PROCEDIMIENTO QUE AMERITA SU 

REPOSICIÓN, POR AFECTAR EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA. 

 
De conformidad con el artículo 208, fracción III, de la Ley de Amparo, la audiencia relativa al 

incidente por exceso o defecto en el cumplimiento de la suspensión, consta de tres periodos, a 

saber, el de: a) pruebas (ofrecimiento, admisión y desahogo); b) formulación de alegatos; y, c) 
resolución; lo que significa que se trata de un solo acto procesal en dicho procedimiento, cuyo 

último periodo concluye con la resolución del incidente citado. Ahora bien, de acuerdo con los 
artículos 219 y 220 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley 

de la materia, todas las resoluciones judiciales deberán estar suscritas por el Juez, Magistrados o 

Ministros, según corresponda; entendiéndose por resoluciones judiciales, los decretos, autos o 
sentencias que se emitan en el juicio, lo que significa que estas resoluciones procesales son 

aquellos actos que se dictan en el procedimiento, pero que no deben comprender las actuaciones 

del juzgador dentro de un mismo acto procesal, como sucede con los periodos que comprende la 
audiencia incidental citada, que se traducen en meras actuaciones del juzgador dentro de un 

mismo acto procesal. Por ende, si la resolución interlocutoria que resuelve el incidente aludido se 

dicta en la misma fecha del inicio de la celebración de la audiencia, como un acto continuo o 
inmediato a la conclusión del periodo de alegatos, el Juez de Distrito no está obligado a 

suscribirla, porque el acto procesal concluye con el dictado de la resolución, la que sí deberá 
firmar y, por ende, no incurre en violación al procedimiento. Sin embargo, interpretando en sentido 

contrario el artículo 346 del código referido, el juzgador puede dictar la resolución interlocutoria 

relativa en un momento distinto del inicio de la celebración de la audiencia, es decir, en fecha 
diversa a la en que la declaró abierta, para lo cual, deberá firmar tanto el acta de audiencia al 

finalizar el periodo de alegatos, como la resolución interlocutoria al dictarla, porque realiza dos 

actuaciones en momentos distintos. Por tanto, si el Juez omite firmar la audiencia incidental al 
concluir el periodo de alegatos, y dicta en una fecha distinta la resolución que corresponda, 

contraviene el principio de seguridad jurídica, e incurre en una violación a las reglas 
fundamentales que norman el procedimiento que amerita su reposición. 

 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO CUARTO 
CIRCUITO. 
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 18 de mayo de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  

Registro: 2016924  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de mayo de 2018 10:23 h  

Materia(s): (Constitucional)  

Tesis: I.10o.A.2 CS (10a.)  
 
DIGNIDAD HUMANA. OBLIGACIONES DEL ESTADO PARA EL ESTRICTO RESPETO A ESE 

DERECHO FUNDAMENTAL, TRATÁNDOSE DE LAS PERSONAS PRIVADAS DE SU 
LIBERTAD. 

 
De conformidad con el artículo 18 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 

sistema penitenciario en México se sustenta en el respeto a los derechos humanos de las 

personas en reclusión, entre los que se encuentra el de la dignidad humana, previsto por el 
artículo 1o. constitucional, mediante el cual se reconoce la superioridad de la persona frente a las 

cosas. Así, su estricto respeto tratándose de las personas privadas de su libertad, deriva de la 

especial condición de éstas, pues como lo estableció la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, al detener a un individuo, el Estado lo introduce en una "institución total", como es la 

prisión, en la cual los diversos aspectos de su vida se someten a una regulación fija, y se produce 
un alejamiento de su entorno natural y social, un control absoluto, una pérdida de intimidad, una 

limitación del espacio vital y, sobre todo, una disminución radical de las posibilidades de 

autoprotección, por lo que el acto de reclusión implica la obligación del Estado de asumir una serie 
de responsabilidades particulares y tomar diversas iniciativas especiales para garantizar a las 

personas las condiciones necesarias para desarrollar una vida digna y contribuir al goce efectivo 

de los derechos que bajo ninguna circunstancia pueden restringirse, o de aquellos cuya restricción 
no deriva necesariamente de la privación a la libertad y que, por tanto, no es permisible. 

 

DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 18 de mayo de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  

Registro: 2016923  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de mayo de 2018 10:23 h  

Materia(s): (Constitucional)  

Tesis: I.10o.A.1 CS (10a.)  
 
DIGNIDAD HUMANA. CONSTITUYE UN DERECHO FUNDAMENTAL QUE ES LA BASE DE 

LOS DEMÁS DERECHOS HUMANOS RECONOCIDOS CONSTITUCIONAL Y 
CONVENCIONALMENTE. 

 
El principio de la dignidad humana, previsto por el artículo 1o. de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, debe considerarse como un derecho humano a partir del cual se 

reconocen: la superioridad de la persona frente a las cosas, la paridad entre las personas, la 
individualidad del ser humano, su libertad y autodeterminación, la garantía de su existencia 

material mínima, la posibilidad real y efectiva del derecho de participación en la toma de 

decisiones, entre otros aspectos, lo cual constituye el fundamento conceptual de la dignidad. Así, 
la superioridad del derecho fundamental a la dignidad humana se reconoce también en diversos 

instrumentos internacionales de los que México es Parte, como la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, el Pacto Internacional 

de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, así como la Declaración y Programa de Acción 

de Viena; de ahí que deba considerarse que aquél es la base de los demás derechos humanos 
reconocidos constitucional y convencionalmente. 

 

DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 18 de mayo de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  

Registro: 2016922  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de mayo de 2018 10:23 h  

Materia(s): (Constitucional)  

Tesis: XXVII.3o.12 CS (10a.)  
 
DERECHO HUMANO DE ACCESO AL AGUA. OBLIGACIONES QUE IMPONE A LOS 

ESTADOS Y A LOS AGENTES NO ESTATALES. 

 

De acuerdo con la Observación General Número 15, emitida por el Comité de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales de las Naciones Unidas, el derecho de acceso al agua impone 

tres tipos de obligaciones a los Estados, consistentes en: a) abstenerse de obstaculizar directa o 

indirectamente su goce (obligación de respetar); b) impedir a terceros toda injerencia en su 
disfrute (obligación de proteger); y, c) adoptar medidas legislativas, administrativas o 

presupuestarias, judiciales, de promoción y de otra índole adecuadas para hacerlo plenamente 

efectivo (obligación de realizar). Asimismo, cuando los agentes no estatales prestan los servicios 
de abastecimiento del recurso hídrico o están a su cargo, también están constreñidos a dichos 

deberes, los cuales dimanan de las leyes nacionales sobre el acceso al agua y a su uso. 
 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 18 de mayo de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  

Registro: 2016921  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de mayo de 2018 10:23 h  

Materia(s): (Constitucional)  

Tesis: XXVII.3o.11 CS (10a.)  
 
DERECHO HUMANO DE ACCESO AL AGUA GARANTIZADO EN LA CONSTITUCIÓN 

FEDERAL Y EN LA LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. SUS 
CARACTERÍSTICAS. 

 
El acceso al agua es un derecho humano garantizado en el artículo 4o. de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos y, en el Estado de Quintana Roo, en la Ley de Agua Potable y 

Alcantarillado, así como en la Ley de Cuotas Mínimas y Tarifas para los Servicios Públicos de 
Agua Potable y Alcantarillado, Tratamiento y Disposición de Aguas Residuales, cuyos titulares 

pueden ejercerlo libremente; es universal, en tanto protege a todo ser humano y, en su parte 

medular, consiste en el acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo personal y 
doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible. Por ello, el acceso al recurso 

hídrico, como condición previa fundamental para el goce de otros derechos fundamentales, debe 
revestir las características siguientes: i) disponibilidad, esto es, el abastecimiento de cada persona 

debe ser continuo y suficiente para los usos personales y domésticos; ii) calidad, lo que se traduce 

en que el líquido vital necesario para cada uso personal o doméstico debe ser salubre; y, iii) 
accesibilidad, esto es, al alcance de todos en forma física, económica, sin discriminación y en 

condiciones de igualdad. 

 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 18 de mayo de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  

Registro: 2016920  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de mayo de 2018 10:23 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: I.12o.C.3 K (10a.)  
 
DEMANDA DE AMPARO O RECURSO DE REVISIÓN REMITIDOS POR CONDUCTO DEL 

SERVICO POSTAL MEXICANO. LOS SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE RECIBIR 
Y REGISTRAR ESAS PROMOCIONES DEBEN REGIRSE POR UN DEBER DE CUIDADO 

MÁXIMO. 

 

El servidor público encargado de recibir la correspondencia o las promociones de las partes, debe 

actuar con diligencia y si recibe una promoción por correo debe conservar y agregar al expediente 
el sobre correspondiente, porque es el documento idóneo que acredita el día y hora en que se 

recibió en la oficina pública de correos. Ahora bien, conforme al Manual General de Puestos del 

Consejo de la Judicatura Federal los servidores públicos que colaboran como oficial de partes 
tienen, entre otras funciones, la de recibir, registrar y turnar los asuntos por órgano jurisdiccional, 

lo que hace que su función sea muy importante y con repercusión a las partes, por lo que tiene 
que regirse por un deber de cuidado máximo en las diligencias ordinarias, consistente en la 

recepción de la demanda de amparo o recurso de revisión, y habrá que examinar cuidadosamente 

si la promoción llega en pieza postal, para distinguir cualquier dato relevante, en el caso, si la 
demanda proviene de la administración de correos, donde el dato apreciable es la fecha en la que 

se depositó la pieza postal en el correo del lugar de residencia del quejoso y dichos datos deben 

asentarse en el acuse correspondiente, para que no prevalezca el sello de recepción de su órgano 
jurisdiccional; frente al de recepción en la administración de correos. De modo que la autoridad 

responsable, de conformidad al artículo 178 de la Ley de Amparo, tenga elementos para hacer 

constar al pie del escrito la fecha en que se notificó al quejoso la resolución reclamada y la de 
presentación de la demanda, así como los días inhábiles que mediaron entre ambas fechas, lo 

que hace inherente la obligación de certificar el lugar de procedencia de la demanda, 
precisamente, porque es un derecho concedido a las partes que residen fuera de la jurisdicción 

del tribunal de amparo. 

 
DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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http://juristadelfuturo.org/
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 18 de mayo de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  

Registro: 2016919  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de mayo de 2018 10:23 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: I.9o.T.4 K (10a.)  
 
DEMANDA DE AMPARO. CÓMPUTO DEL PLAZO PARA PRESENTARLA CUANDO EL 

QUEJOSO COMPARECE A TOMAR FOTOGRAFÍAS DEL ACTO RECLAMADO ANTE UNA 
DIVERSA AUTORIDAD, INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA EN LA QUE LA 

RESPONSABLE SE LO NOTIFICÓ. 

 

Conforme al artículo 18 de la Ley de Amparo, el plazo para presentar la demanda de amparo se 

contará desde el día siguiente al en que haya surtido efectos, conforme a la ley del acto, la 
notificación al quejoso de la resolución o acuerdo que reclame; al en que haya tenido 

conocimiento de ellos o de su ejecución, o al en que se haya ostentado sabedor de los referidos 

actos, bastando en este último caso que así lo exponga en la demanda para que, si no existe 
prueba en contrario, la fecha de su propio reconocimiento constituya el punto de partida para 

determinar la oportunidad de su escrito. Lo que implica que si el quejoso compareció ante una 
diversa autoridad a tomar fotografías del acto reclamado y asienta la razón correspondiente, ello 

tiene como consecuencia el conocimiento completo de su contenido; considerar lo contrario, 

conduciría a permitir al particular que decida discrecionalmente la promoción del juicio de amparo, 
aun cuando previamente a la notificación practicada por la responsable, ya hubiere tenido 

conocimiento de su existencia.  

 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
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http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 18 de mayo de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  

Registro: 2016918  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de mayo de 2018 10:23 h  

Materia(s): (Administrativa)  

Tesis: I.4o.A.108 A (10a.)  
 
DECLARACIÓN A LA AUTORIDAD ADUANERA DEL ENVÍO AL EXTRANJERO DE MONTOS 

SUPERIORES AL EQUIVALENTE A DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA. LOS ARTÍCULOS 184, FRACCIÓN XV, Y 185, FRACCIÓN VII, DE LA LEY 

ADUANERA TIENEN COMO OBJETIVO SANCIONAR SU OMISIÓN, CON INDEPENDENCIA 
DE LA LICITUD O ILICITUD DE LA PROCEDENCIA DE ESAS CANTIDADES. 

 

De los artículos 184, fracción XV, y 185, fracción VII, de la Ley Aduanera, se advierte que su 
objetivo es sancionar la omisión de declarar a la autoridad aduanera el envío al extranjero de 

montos superiores al equivalente, en la moneda o monedas de que se trate, a diez mil dólares de 

los Estados Unidos de América, como una medida administrativa de carácter preventivo que 
busca tutelar el normal funcionamiento de la actividad aduanera y evitar el lavado de dinero, 

mediante el control de la circulación al exterior del dinero excedente a sumas superiores al monto 
indicado, dentro de un marco legislativo encaminado a registrar el traslado internacional de dicha 

mercancía, con independencia de la licitud o ilicitud de la procedencia de esas cantidades. 

 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

  

https://sjf.scjn.gob.mx/
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 18 de mayo de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  

Registro: 2016917  
Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de mayo de 2018 10:23 h  

Materia(s): (Constitucional)  

Tesis: 2a. XXXVII/2018 (10a.)  
 
DAÑO PERSONAL CAUSADO POR LA ACTIVIDAD IRREGULAR DEL ESTADO. 

PARÁMETROS DE REPARACIÓN EN TÉRMINOS DEL DERECHO A LA JUSTA 
INDEMNIZACIÓN CUANDO SE TRATA DE UN MENOR. 

 
La reparación del daño deriva del derecho a la justa indemnización, el cual se encuentra 

reconocido en el artículo 109 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 

como en los artículos 1o. de la propia Norma Suprema y 63, numeral 1, de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos. Cabe destacar que el derecho referido ha sido ampliamente 

desarrollado por la Corte Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), señalando que es un 

principio de derecho internacional que toda violación a una obligación internacional que haya 
producido un daño comporta el deber de repararlo adecuadamente. En ese sentido, una justa 

indemnización implica el restablecimiento de la situación anterior, y de no ser esto posible, la 
fijación del pago de una indemnización como compensación por los daños ocasionados al surgir el 

deber de reparar. Cuando se trata de un menor, la reparación debe, en la medida de lo posible, 

anular todas las consecuencias del acto ilícito y restablecer la situación que debió haber existido 
con toda probabilidad si el acto no se hubiera cometido. Conforme a la interpretación realizada por 

la CIDH respecto del derecho de reparación, el daño causado es el que determina la 

indemnización, y su naturaleza y su monto dependen del daño ocasionado, de manera que las 
reparaciones no pueden implicar ni enriquecimiento ni empobrecimiento para la víctima o sus 

sucesores. Por tanto, la indemnización ha de concederse de forma apropiada y proporcional a las 

circunstancias de cada caso, atendiendo: (a) al daño físico; (b) a la pérdida de oportunidades, en 
particular las de empleo, educación y prestaciones sociales; (c) a los daños materiales y la pérdida 

de ingresos, incluido el lucro cesante; y (d) a los gastos de asistencia jurídica o de expertos , 
medicamentos y servicios médicos, así como psicológicos y sociales. 

 

SEGUNDA SALA 
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 18 de mayo de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  

Registro: 2016916  
Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de mayo de 2018 10:23 h  

Materia(s): (Constitucional)  

Tesis: 2a. XXXIII/2018 (10a.)  
 
CONTABILIDAD. EL ARTÍCULO 36 DEL REGLAMENTO DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 

FEDERACIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2014, QUE ESTABLECE SU 
RECONSTRUCCIÓN, NO VIOLA EL DERECHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA. 

 
La interpretación sistemática y armónica del precepto citado permite concluir que la ausencia de 

plazo para reconstruir la contabilidad, implica que cuando la autoridad fiscal tenga conocimiento, 

por cualquier medio, de que se destruyó la contabilidad del contribuyente, por caso fortuito o 
fuerza mayor, y esté o no ejerciendo sus facultades de comprobación o gestión tributaria, debe 

conceder, caso por caso y mediante resolución debidamente fundada y motivada, un plazo 

razonable, que no podrá ser menor a cuatro meses, al contribuyente para reconstruirla mediante 
el método de concentración, ya que, de otra forma, éste no tendría los elementos mínimos para 

saber cuánto tiempo tiene para ese efecto, ni tampoco el pleno conocimiento de las 
consecuencias de no llevar a cabo su reconstrucción, lo que traería como resultado comprometer 

su derecho a una defensa adecuada como una formalidad esencial del procedimiento; de ahí que, 

el entendimiento así del artículo 36 del Reglamento al rubro citado, no viola el derecho a la 
seguridad jurídica. 

 

SEGUNDA SALA 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 18 de mayo de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  

Registro: 2016915  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de mayo de 2018 10:23 h  

Materia(s): (Administrativa)  

Tesis: I.18o.A.43 A (10a.)  
 
CONSULTA SOBRE CLASIFICACIÓN ARANCELARIA FORMULADA EN TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 47 DE LA LEY ADUANERA. LA RESPUESTA RELATIVA CONSTITUYE UNA 
RESOLUCIÓN DEFINITIVA IMPUGNABLE MEDIANTE EL JUICIO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO FEDERAL. 

 

Si bien es cierto que el último párrafo del artículo 47 de la Ley Aduanera hace referencia, por vía 

de remisión, al artículo 34 del Código Fiscal de la Federación, que prevé la consulta fiscal, esa 
circunstancia no conlleva que ésta pueda equipararse a la consulta prevista en el primer precepto 

citado, pues esa remisión debe entenderse, atento a su propio contexto normativo, en el sentido 

de que las consultas sobre clasificación arancelaria deben versar sobre situaciones reales y 
concretas (como lo prevé el primer párrafo del artículo 34 mencionado), pero no que deban regirse 

por el código tributario, pues los artículos 47 y 48 de la Ley Aduanera establecen un procedimiento 
específico al respecto que, a su vez, está diferenciado en función de dos hipótesis de hecho 

distintas (cuando se considera que las mercancías se pueden clasificar en más de una fracción 

arancelaria y cuando se desconoce cuál fracción es la que corresponde). De igual modo, no 
puede considerarse que los efectos jurídicos que acarrean las resoluciones de la autoridad en uno 

u otro caso tengan los mismos alcances. Esto último se hace patente en que la respuesta recaída 

a la consulta fiscal no es obligatoria para el particular que la formuló, mientras que, en términos 
del segundo párrafo del artículo 48 indicado, la resolución de la consulta sobre clasificación 

arancelaria sí obliga a quien la hizo, en tanto se establece que surtirá efectos en relación con las 

operaciones de comercio exterior que efectúen los interesados a partir de que les fue notificada y, 
por tanto, constituye una resolución definitiva; carácter que se robustece con lo previsto en el 

cuarto párrafo del artículo 48 aludido, conforme al cual, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público puede demandar ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa la nulidad de la 

clasificación arancelaria favorable a un particular que resulta de que, ante el silencio de la 

autoridad, se configure una afirmativa ficta. Luego, si la propia legislación otorga el derecho a la 
autoridad fiscal de demandar la nulidad de esa afirmativa ficta, implícitamente reconoce su 

carácter definitivo. En estas condiciones, la respuesta emitida con motivo de una consulta 

formulada en términos del artículo 47 de la Ley Aduanera, sí trasciende a la esfera jurídica del 
interesado, al tener efectos inmediatos en sus operaciones de comercio exterior, por encontrarse 

constreñido a aplicar la clasificación arancelaria determinada por la autoridad al desahogar la 
consulta y, por tanto, es impugnable mediante el juicio contencioso administrativo federal. 

 

DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 18 de mayo de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  

Registro: 2016913  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de mayo de 2018 10:23 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: I.1o.A.E.228 A (10a.)  
 

COMUNICACIONES ENTRE UN ABOGADO Y SU CLIENTE CON MOTIVO DE UN 

PROCEDIMIENTO EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA. EFECTOS DE LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO CUANDO SE CONCLUYA QUE LAS AUTORIDADES 

CORRESPONDIENTES SUSTRAJERON LA INFORMACIÓN RELATIVA SIN ADOPTAR CON 
INMEDIATEZ LAS MEDIDAS DE RESGUARDO NI ORDENAR SU EXCLUSIÓN DEL MATERIAL 

DE LA INVESTIGACIÓN. 

 
La secrecía de las comunicaciones entre un abogado y su cliente constituye un factor esencial 

para que el primero pueda ejercer eficazmente su profesión, pues sin el conocimiento de las 

situaciones que afectan al segundo no podría brindarle la asesoría adecuada, y para el asesorado 
es indispensable tener la certeza de que su asesor no revelará la información que le ha 

proporcionado con ese fin. Correlativo de estos derechos fundamentales de los gobernados se 
encuentra el deber de la autoridad de abstenerse de interferir en esas comunicaciones y de 

sustraer la información que se encuentra protegida por el privilegio legal de la confidencialidad, lo 

que implicaría, además, la vulneración a los derechos de defensa y a la vida privada, establecidos 
en los artículos 6o., 14, párrafo segundo, 16, párrafo décimo segundo y 20, apartado B, fracción 

VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Por tanto, cuando en una 

sentencia de amparo se concluya que las autoridades de competencia económica no constriñeron 
su actuación al mandato contenido en los preceptos constitucionales mencionados, al haber 

sustraído la información entregada en una relación cliente-abogado en un procedimiento en la 

materia, sin adoptar con inmediatez las medidas de resguardo ni ordenar su exclusión del material 
de la investigación, la concesión de la protección de la Justicia Federal tendrá como efecto que 

eliminen el documento o la copia de éste y, en su caso, su reproducción electrónica, y se 
abstengan de acceder a su contenido y de utilizar la información plasmada en él, en el entendido 

de que si ya lo hubieran hecho, deberán dejar sin efectos las actuaciones derivadas de ello, pues 

la ilicitud de éstas afecta la validez de las basadas en ellas. 
 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 

ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y 
TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL Y JURISDICCIÓN 

EN TODA LA REPÚBLICA. 
 

  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 18 de mayo de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  

Registro: 2016911  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de mayo de 2018 10:23 h  

Materia(s): (Común, Penal)  

Tesis: I.4o.P.20 P (10a.)  
 
CARPETA DE INVESTIGACIÓN. CONTRA LA NEGATIVA DEL MINISTERIO PÚBLICO DE 

PROVEER DE CONFORMIDAD LA SOLICITUD DEL QUEJOSO DE ACCEDER A AQUÉLLA Y 
QUE SE LE RECONOZCA EL CARÁCTER DE IMPUTADO, PORQUE AÚN NO SEA HA 

DEFINIDO QUE TIENE ESA CALIDAD EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 112 DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO, 

POR FALTA DE INTERÉS JURÍDICO. 

 
Si en la carpeta de investigación no se ha definido que el quejoso tiene la calidad de imputado en 

términos del artículo 112 del Código Nacional de Procedimientos Penales, el contenido de la 

investigación le es ajeno por no ser parte en aquélla; por tanto, la negativa del Ministerio Público 
de proveer de conformidad su petición para acceder a la carpeta de investigación y de reconocerle 

el carácter de imputado, no afecta su esfera jurídica, pues esa calidad y los derechos a que alude 
el diverso artículo 113 del propio código surgen cuando está detenido, si es citado a comparecer 

con dicho carácter, si se pretende entrevistarlo, o bien, cuando en su contra se ejecuta un acto de 

molestia. Así, al no ser parte en la carpeta de investigación, resulta clara y manifiesta la causal de 
improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XII, en relación con el 5o., fracción I, ambos de 

la Ley de Amparo, por falta de interés jurídico; declaratoria de improcedencia que procede realizar 

desde el auto inicial, toda vez que la situación jurídica será la misma, incluso, de resolverse el 
amparo en la audiencia constitucional. 

 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 

  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 18 de mayo de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  

Registro: 2016910  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de mayo de 2018 10:23 h  

Materia(s): (Común, Penal)  

Tesis: III.2o.P.145 P (10a.)  
 
AUTO DE LIBERTAD DECRETADO EN LA CALIFICACIÓN DE LA DETENCIÓN DEL 

IMPUTADO. AL NO AFECTAR MATERIALMENTE LOS DERECHOS SUSTANTIVOS DEL 
QUEJOSO, EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO EN SU CONTRA ES 

IMPROCEDENTE. 

 

El hecho de que el Juez de control, al calificar de ilegal la detención del imputado, emita auto de 

libertad, aunque constituye un acto dentro de juicio, no se trata de uno cuya ejecución sea de 
imposible reparación; por tanto, no se encuentra en los supuestos de procedencia del amparo 

indirecto; lo anterior, pues no es un acto que afecte materialmente los derechos sustantivos del 

quejoso, en virtud de que la resolución citada no produce de manera inmediata una afectación a 
algún derecho fundamental; en todo caso, con ese acto no se impide la continuación de la 

investigación, pues el Ministerio Público podrá solicitar al Juez de control, ya sea una orden de 
citación, comparecencia o aprehensión contra el imputado y, una vez ejecutada, el Juez de control 

reanudará la audiencia inicial para, en su momento, vincular o no a proceso. 

 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO. 

 

  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 18 de mayo de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  

Registro: 2016909  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de mayo de 2018 10:23 h  

Materia(s): (Laboral)  

Tesis: I.18o.A.44 A (10a.)  
 
ASIGNACIONES POR RADICACIÓN EN EL EXTRANJERO. AL TRATARSE DE UNA 

PRESTACIÓN POR LA CARESTÍA DE LA VIDA, OTORGADA AL PERSONAL DE CARRERA 
DEL SERVICIO EXTERIOR MEXICANO Y AL ASIMILADO A ÉSTE RADICADO EN EL 

EXTRANJERO, QUE CORRESPONDE AL CONCEPTO "SOBRESUELDO", FORMA PARTE 
DEL SALARIO TABULAR PARA LA COTIZACIÓN DE PENSIONES DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. 

 
De conformidad con las jurisprudencias 2a./J. 41/2009 y 2a./J. 114/2010, emitidas por la Segunda 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuando el actor pretende la inclusión en su 

pensión de percepciones distintas a las que conforman el sueldo base en términos del artículo 15 
de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado abrogada 

(sueldo presupuestal, sobresueldo o compensaciones, quinquenios o prima de antigüedad), le 
corresponde probar que los conceptos que solicita fueron objeto de cotización. En cambio, cuando 

lo que quiere es que se incluya en la pensión alguno de los conceptos mencionados, no tiene la 

carga de evidenciar que se incluyeron, por ser los que legalmente la integran. Ahora, en términos 
del artículo 15 citado, el sobresueldo es la remuneración adicional concedida al trabajador en 

atención a circunstancias de insalubridad o carestía de la vida del lugar en que presta sus 

servicios. Por su parte, el punto 6.9 del capítulo de “Especificaciones” de la Norma que regula el 
pago de sueldos y prestaciones al personal de carrera del Servicio Exterior Mexicano y al 

asimilado a éste radicado en el extranjero (emitida el 1 de marzo de 2000), establece que las 

asignaciones por radicación en el extranjero podrán modificarse en función del costo de la vida de 
los lugares donde se encuentren las representaciones, mientras que el documento denominado 

“Procedimiento para el pago de sueldos oficinas en el exterior”, emitido el 10 de enero de 2011, 
define a la asignación por radicación en el extranjero como la diferencia necesaria hasta alcanzar 

el sueldo estipulado en el tabulador para el personal asimilado. De lo anterior se sigue que el 

concepto "asignaciones por radicación en el extranjero" debe sumarse al cálculo de la pensión, al 
tratarse de una prestación otorgada por la carestía de la vida que, al corresponder al concepto 

"sobresueldo", forma parte del salario tabular para la cotización de pensiones del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE). Lo anterior, con 
independencia de que la entidad para la cual laboró el pensionista haya hecho correctamente las 

retenciones y aportaciones correspondientes porque, en todo caso, es responsabilidad tanto del 
instituto señalado, como de la dependencia u organismo filial de que se trate, efectuar esos 

descuentos y enterar correctamente las cotizaciones correspondientes, en términos de los 

artículos 21 y 22 de la Ley del ISSSTE vigente, lo que no puede perjudicar al pensionista. 
 

DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 

CIRCUITO. 
 

  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 18 de mayo de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  

Registro: 2016908  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de mayo de 2018 10:23 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: III.7o.A.3 K (10a.)  
 
AMPARO POR VIOLACIÓN AL DERECHO DE PETICIÓN QUE INVOLUCRA LOS DERECHOS 

HUMANOS DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES. EL ESTUDIO DEL CUMPLIMIENTO DE LA 
EJECUTORIA QUE LO CONCEDIÓ REQUIERE DE UN ESCRUTINIO ESTRICTO, PARA QUE 

EL JUZGADOR SE CERCIORE DE QUE LA RESPUESTA NO CONTENGA EVASIVAS O 
IMPONGA OBSTÁCULOS QUE IMPLIQUEN QUE NO SEA CONGRUENTE E ÍNTEGRA. 

 

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia P./J. 7/2016 (10a.), de 
título y subtítulo: "INTERÉS SUPERIOR DE LOS MENORES DE EDAD. NECESIDAD DE UN 

ESCRUTINIO ESTRICTO CUANDO SE AFECTEN SUS INTERESES.", estableció que el principio 

del interés superior del menor implica que la protección de sus derechos debe realizarse por las 
autoridades a través de medidas reforzadas o arduas en todos los ámbitos que estén relacionados 

directa o indirectamente con los niños, niñas y adolescentes, ya que sus intereses deben 
protegerse siempre con una mayor intensidad y que, bajo esa lógica, cuando los juzgadores 

tienen que analizar la constitucionalidad de normas, o bien, aplicarlas, y éstas inciden en los 

derechos de aquéllos, es necesario realizar un escrutinio más estricto en relación con la 
necesidad y proporcionalidad de la medida, de modo que se permita vislumbrar los grados de 

afectación a los intereses de los menores y la forma en que deben armonizarse para que dicha 

medida sea una herramienta útil para garantizar su bienestar integral en todo momento. De 
acuerdo con esa línea de pensamiento, el estudio sobre el cumplimiento de una ejecutoria que 

concedió el amparo por violación al derecho de petición, requiere de un escrutinio más estricto 

cuando en la solicitud se ven involucrados los derechos humanos de niños, niñas y adolescentes, 
especialmente de aquellos que permiten su óptimo desarrollo; esto es, los que aseguran la 

satisfacción de sus necesidades básicas, como la alimentación, vivienda, salud física y emocional, 
el vivir en familia con lazos afectivos, la educación y el sano esparcimiento, que son elementos 

esenciales para su desarrollo integral; de ahí que el juzgador de amparo debe analizar 

exhaustivamente la respuesta dada a la petición que involucra los derechos mencionados, para 
cerciorarse de que no contenga evasivas o imponga obstáculos que impliquen que no sea 

congruente e íntegra. 

 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 

 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 18 de mayo de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  

Registro: 2016907  
Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de mayo de 2018 10:23 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: 2a. XXXIX/2018 (10a.)  
 
AMPARO ADHESIVO. EL ANÁLISIS DE LAS VIOLACIONES PROCESALES ÚNICAMENTE 

PROCEDE CUANDO SE ENCUENTREN VINCULADAS CON LOS CONCEPTOS DE 
VIOLACIÓN RELATIVOS AL AMPARO PRINCIPAL QUE EL TRIBUNAL COLEGIADO DE 

CIRCUITO CONSIDERE FUNDADOS. 

 

En diversos precedentes, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que 

el juicio de amparo adhesivo constituye una acción accesoria y excepcional que permite ejercer su 
defensa a quien resultó favorecido con la sentencia reclamada, con la intención de concentrar en 

la medida de lo posible las afectaciones procesales que se ocasionaron o pudieron ocasionar, 

para evitar retrasos injustificados y dar celeridad al procedimiento. Sin embargo, el hecho de que 
el tribunal de amparo esté obligado a analizar la totalidad de las violaciones procesales no implica 

que en el amparo adhesivo las pueda analizar desvinculadamente de los conceptos de violación 
propuestos en el juicio de amparo principal, independientemente de que el adherente las haga 

valer o de que las advierta en suplencia de la queja deficiente, sino que, conforme a los 

lineamientos establecidos en la jurisprudencia P./J. 11/2015 (10a.), deberá analizar conjuntamente 
los aspectos planteados en el amparo principal y en el adhesivo, por lo que sólo en el caso de que 

los conceptos de violación relativos al juicio de amparo principal sean fundados, el tribunal podrá 

verificar los motivos de inconformidad expuestos en el adhesivo y determinar si existe una 
violación procesal que pudiera perjudicar al adherente, de conceder el amparo principal. De 

analizar directamente las violaciones procesales hechas valer en el amparo adhesivo o de hacerlo 

oficiosamente, sin verificar si se encuentran relacionadas con los conceptos de violación 
expuestos en el amparo principal o sin tomar en cuenta que de conceder el amparo en el principal, 

las violaciones procesales podrían o no afectar las defensas del adherente, no sólo implica 
soslayar la naturaleza excepcional y accesoria del juicio de amparo adhesivo, sino que además 

procedería en contravención al principio de impartición de justicia pronta y expedita tutelado por el 

artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues podría ocasionar 
que la solución de un asunto se retrase innecesariamente, a efecto de reparar una violación 

procesal que carezca de relación con los conceptos de violación del amparo principal o bien, aun 

cuando se trate de un tema vinculado, resulte que los argumentos expuestos en el principal son 
infundados. 

 
SEGUNDA SALA 

 

  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 18 de mayo de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  

Registro: 2016906  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de mayo de 2018 10:23 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: I.10o.A.8 K (10a.)  
 
AMICUS CURIAE. SUSTENTO NORMATIVO DEL ANÁLISIS Y CONSIDERACIÓN DE LAS 

MANIFESTACIONES RELATIVAS EN EL SISTEMA JURÍDICO MEXICANO. 

 

La figura del amicus curiae o amigos de la corte o del tribunal, por su traducción del latín, 
constituye una institución jurídica utilizada, principalmente, en el ámbito del derecho internacional, 

mediante la cual se abre la posibilidad a terceros, que no tienen legitimación procesal en un litigio, 

de promover voluntariamente una opinión técnica del caso o de aportar elementos jurídicamente 
trascendentes al juzgador para el momento de dictar una resolución involucrada con aspectos de 

trascendencia social. Así, aunque dicha institución no está expresamente regulada en el sistema 

jurídico mexicano, el análisis y la consideración de las manifestaciones relativas por los órganos 
jurisdiccionales se sustenta en los artículos 1o. y 133 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en relación con el diverso 23, numeral 1, inciso a), de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, así como en el Acuerdo General Número 2/2008, de diez 

de marzo de dos mil ocho, del Pleno de la Suprema Corte de Justic ia de la Nación, en el que se 

establecen los lineamientos para la celebración de audiencias relacionadas con asuntos cuyo 
tema se estime relevante, de interés jurídico o de importancia nacional. 

 

DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 

  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 18 de mayo de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  

Registro: 2016905  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de mayo de 2018 10:23 h  

Materia(s): (Civil)  

Tesis: V.3o.C.T.8 C (10a.)  
 
ALIMENTOS EN CASOS DE DIVORCIO. LA OBLIGACIÓN DE PROPORCIONARLOS NO 

SURGE DE LA DISOLUCIÓN DEL MATRIMONIO, SINO DE LA REALIDAD ECONÓMICA QUE 
COLOCA AL ACREEDOR DE LA PENSIÓN EN UN ESTADO DE NECESIDAD E 

IMPOSIBILIDAD DE ALLEGARSE LOS MEDIOS PARA SU SUBSISTENCIA, CON 
INDEPENDENCIA DE QUE EL DIVORCIO SE FUNDE O NO EN CAUSA ALGUNA 

(INTERPRETACIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 170 DEL CÓDIGO DE FAMILIA PARA EL 

ESTADO DE SONORA). 

 

La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver en sesiones de 22 de 

octubre y 19 de noviembre de 2014 los amparos directos en revisión 269/2014 y 230/2014, 
respectivamente, determinó que de los artículos 4o. de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y 11 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 
deriva el derecho fundamental de toda persona a acceder a un nivel de vida adecuado o digno. 

Ahora bien, en los precedentes citados, se interpretó ese derecho fundamental en relación con la 

obligación de dar alimentos y se estableció que la legislación civil o familiar en nuestro país 
reconoce una serie de relaciones familiares de las que puede surgir la obligación de dar alimentos, 

entre las que destacan: las relaciones paterno–filiales, el parentesco, el matrimonio, el 

concubinato y la pensión compensatoria en casos de divorcio. Respecto a esta última, se señaló 
que una vez decretada la disolución del matrimonio, la obligación de dar alimentos entre cónyuges 

termina y podría, en un momento dado, dar lugar a aquélla para resarcir el desequilibrio 

económico que suele presentar el cónyuge que durante el matrimonio se vio imposibilitado para 
hacerse de una independencia económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta en tanto se 

encuentre en posibilidades de proporcionarse a sí mismo los medios necesarios para su 
subsistencia; posteriormente, dicha Primera Sala al resolver en sesión de 5 de octubre de 2016, la 

contradicción de tesis 359/2014, consideró que para el efectivo cumplimiento del artículo 17, 

numeral 4, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, el Estado debe garantizar la 
igualdad y la adecuada equivalencia de responsabilidades de los ex cónyuges cuando ocurre el 

divorcio, lo cual permite reconocer el derecho a percibir alimentos después de la disolución. Con 

base en las consideraciones anteriores es válido afirmar que, conforme a la doctrina 
jurisprudencial, la pensión compensatoria en casos de divorcio forma parte de la institución de los 

alimentos en el derecho mexicano y guarda una íntima relación con el derecho fundamental de 
acceso a un nivel de vida adecuado previsto en los artículos 4o. y 11 citados, así como el deber 

del Estado de garantizar la igualdad y la adecuada equivalencia de responsabilidades de los ex 

cónyuges cuando ocurre el divorcio, en términos del artículo 17, numeral 4, referido, pues evita 
que el cónyuge que durante el matrimonio se haya visto imposibilitado para desarrollar una 

independencia económica en virtud de haberse dedicado a las tareas de mantenimiento del hogar 

y cuidado de los hijos, una vez disuelto el vínculo, se encuentre en un estado de necesidad 
extrema que afecte su dignidad como persona y haga nugatorio dicho derecho. Por otra parte, los 

artículos 168, 169, 170 y 515 del Código de Familia para el Estado de Sonora, referentes a la 

subsistencia de la obligación entre cónyuges de dar alimentos en casos de divorcio, no reconocen 
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la pensión compensatoria, pues sólo hacen alusión al divorcio voluntario cuando los alimentos se 

pacten; al necesario, por la enfermedad grave, incurable y transmisible o incapacidad mental 
manifiesta o declarada judicialmente de uno de los cónyuges (causal objetiva); y, cuando la 

disolución del vínculo matrimonial se deba a la conducta culpable de uno de los consortes (causal 

subjetiva). De hecho, el artículo 170 citado, que establece como sanción civil la pensión 
alimenticia a cargo del cónyuge culpable cuando el inocente no posea bienes y esté incapacitado 

para trabajar resulta inaplicable en los juicios de divorcio, pues conforme a la jurisprudencia 1a./J. 

28/2015 (10a.), de la Primera Sala del Alto Tribunal del País, los calificativos de cónyuge culpable 
e inocente no tienen cabida en este tipo de procesos judiciales. Todo lo anterior motiva a que el 

artículo 170 mencionado, deba interpretarse de conformidad con los diversos 4o., 11 y 17, 

numeral 4, señalados, para el efecto de prescindir de la condicionante establecida en aquél, en el 
sentido de que la obligación de dar alimentos necesariamente surja de la culpabilidad de uno de 

los cónyuges y, en cambio, reconocer el derecho del consorte que no posea bienes y esté 
incapacitado para trabajar, a percibirlos, con independencia de que el divorcio se funde o no en 

causa alguna. Lo anterior, en la inteligencia de que el Juez, para resolver sobre el otorgamiento de 

la pensión y, en su caso, fijar la cuantía correspondiente, deberá tomar en cuenta los parámetros 
contenidos en el párrafo segundo del numeral 170 aludido, y complementarlos con aquellos 

establecidos por la Primera Sala, al resolver los amparos directos en revisión invocados; sin 

perjuicio de que posteriormente cese la obligación relativa por la actualización de alguno de los 
supuestos contenidos en la legislación civil o familiar local. Así, mediante la interpretación 

conforme del artículo 170 mencionado, para los efectos señalados, por una parte se salva su 
constitucionalidad, al hacerlo afín a la doctrina jurisprudencial contemporánea conforme a la cual 

los alimentos en caso de divorcio no surgen como consecuencia del acto jurídico que disuelve el 

matrimonio, sino de una realidad económica que coloca al acreedor de la pensión en un estado de 
necesidad e imposibilidad de allegarse de los medios suficientes para su subsistencia. Por otra 

parte, en observancia al principio de progresividad contenido en el artículo 1o. de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y en diversos tratados internacionales ratificados por 
México, se cumple con la exigencia positiva de interpretar las normas contenidas en el Código de 

Familia para el Estado de Sonora, de manera que se amplíen, en lo posible jurídicamente, los 

derechos alimentarios de personas que a raíz de un divorcio pudieran ubicarse en una situación 
de vulnerabilidad o desequilibrio económico. 

 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL QUINTO 

CIRCUITO. 
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AGRAVIOS INOPERANTES POR INSUFICIENTES EN EL RECURSO DE REVISIÓN FISCAL. 

LO SON AQUELLOS QUE SÓLO REITERAN LAS MANIFESTACIONES QUE, EN SU 
MOMENTO, SE HICIERON VALER AL CONTESTAR LA DEMANDA DE NULIDAD. 

 
En atención al principio de estricto derecho que impera tratándose del recurso de revisión fiscal, la 

autoridad recurrente tiene la carga procesal de formular sus agravios de forma clara y concisa, e 

identificar las consideraciones del fallo impugnado con las que se inconforma, así como los 
planteamientos de derecho que soportan las razones particulares de su disenso, para lo cual debe 

existir una notoria congruencia entre esos señalamientos, de modo que se evidencie, cuando 

menos, una causa de pedir impugnativa. Por tanto, cuando los argumentos expresados al efecto 
no controviertan los razonamientos y fundamentos legales en que se apoyó la sentencia anulatoria 

recurrida, sino que sólo reiteran las manifestaciones que, en su momento, se hicieron valer al 
contestar la demanda de nulidad, deben considerarse inoperantes por insuficientes, pues de ellos 

no se advierte materia sobre la cual justipreciar la legalidad de la decisión judicial impugnada 

objeto del recurso. 
 

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
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ACTOS DE EXTRAORDINARIA AFECTACIÓN A DERECHOS HUMANOS. REGLAS 

PROCESALES DIFERENCIADAS QUE PARA ÉSTOS PREVÉ LA LEY DE AMPARO, EN ARAS 
DE REMOVER OBSTÁCULOS PARA LOGRAR UNA EFECTIVA Y OPORTUNA PROTECCIÓN 

JUDICIAL. 

 

La Ley de Amparo establece reglas procesales específicas o diferenciadas aplicables a los casos 

en que se acuda al juicio aduciendo: peligro de privación de la vida, ataques a la libertad personal 
fuera de procedimiento, incomunicación, deportación o expulsión, proscripción o destierro, 

extradición, desaparición forzada de personas o alguno de los actos prohibidos por el artículo 22 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, e incorporación forzosa al Ejército, 
Armada o Fuerza Aérea nacionales. En efecto, para estas hipótesis se prevé que el juicio pueda 

ser promovido: (i) por cualquier persona, aunque sea menor de edad, en nombre de quien esté en 
cualquiera de dichas circunstancias (artículo 15); (ii) en cualquier tiempo (no hay plazo perentorio 

ni preclusión del derecho a pedir protección judicial) (artículo 17, fracción IV); (iii) por escrito, 

comparecencia o vía electrónica, en cualquier día y horario (artículo 20); asimismo que, en estos 
casos: (iv) cualquier hora será hábil para tramitar el incidente de suspensión y dictar las 

providencias urgentes, a fin de que se cumpla la resolución en que se haya concedido (artículo 

20); (v) la suspensión se concederá de oficio y de plano, debiendo decretarse en el auto de 
admisión de la demanda y comunicarse sin demora a la autoridad responsable por cualquier 

medio que permita lograr su inmediato cumplimiento (artículo 126) e, incluso, se establecen 

sanciones específicas para aquellos que, en estos casos, no acuerden suspender (artículos 265, 
fracción I y 266, fracción I); (vi) se actualiza la procedencia inmediata del juicio, por inoponibilidad 

del principio de definitividad (artículo 61, fracción XVIII, inciso a); (vii) también se señalan reglas 
específicas en la tramitación de las declaratorias de incompetencia que quieran formular los 

Jueces (artículo 48), en las cuales se privilegia que, antes de ello, se admitan las demandas y se 

provea sobre la suspensión; (viii) existe la posibilidad de que el quejoso alegue oralmente en las 
audiencias (artículo 124); también que: (ix) de no haber en el sitio un Juez de amparo, los Jueces 

del fuero común actúen en auxilio de la Justicia Federal para recibir las demandas de amparo 

contra este tipo de actos y acuerden de plano sobre la suspensión de oficio (artículo 159); (x) el 
recurso de inconformidad puede presentarse en cualquier tiempo (artículo 202); y, (xi) la 

inaplicabilidad de las multas previstas por conductas procesales (artículos 239, 248 y 261, fracción 
I). Estas reglas diferenciadas, aplicables a actos que bien vale referir como de extraordinaria 

afectación a derechos humanos, se explican por sí mismas, en tanto que basta ver las hipótesis 

normativas que cubren para advertir que se trata de situaciones en las que está de por medio la 
vida, la libertad, la integridad personal y/o la permanencia en el territorio nacional; bienes jurídicos 

que son derechos humanos altamente preciados y que requieren, ante dichas situaciones de 

riesgo, la protección judicial más accesible que pueda darse y que, precisamente por ello, no se 
allanan con la exigencia de reglas procesales que en otras hipótesis sin apremios tienen su razón 

de ser y resulta justificado exigir. Ante el peligro en que pudieran encontrarse los derechos 

humanos amenazados y en aras de remover obstáculos para lograr una efectiva y oportuna 
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protección judicial, la Ley de Amparo diferenció expresamente estos casos, lo cual puede 

entenderse como una manifestación tangible de cumplimiento del deber de adaptar, tomar 
medidas y remover obstáculos que el derecho internacional exige a los Estados realizar para que 

los derechos humanos que se han comprometido a observar puedan ser efectivos (artículo 1 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos). 
 

DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 

CIRCUITO.  
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ACTOS DE EXTRAORDINARIA AFECTACIÓN A DERECHOS HUMANOS. DE LAS REGLAS 

PROCESALES DIFERENCIADAS QUE PARA ÉSTOS PREVÉ LA LEY DE AMPARO SE 
ADVIERTE QUE, ANTE SITUACIONES DE SEMEJANTE RIESGO, DEBE PROCURARSE LA 

INTERPRETACIÓN DEL PROPIO ORDENAMIENTO QUE FAVOREZCA LA MÁS EFECTIVA Y 
OPORTUNA PROTECCIÓN JUDICIAL. 

 

La Ley de Amparo prevé para ciertos actos que afectan de modo extraordinario los derechos 
humanos, reglas procesales diferenciadas, que atienden al deber de adaptar, tomar medidas y 

remover obstáculos para una efectiva y oportuna protección judicial. De este tratamiento 

diferenciado se advierte como criterio interpretativo de otras disposiciones del propio 
ordenamiento que, ante situaciones de semejante riesgo para los derechos humanos (por 

ejemplo, la vida, la libertad, la integridad personal y/o la permanencia en el territorio nacional), 
debe procurarse la interpretación que favorezca la más efectiva y oportuna protección judicial, 

porque así se guarda la sistematicidad interior del ordenamiento y se permite cumplir sus objetivos 

últimos. Se abre paso pues a lo que, en otras palabras, podría referirse como una interpretación 
pro homine intensificada de las normas del proceso, atento a la sensibilidad de lo que está en 

riesgo y que, por eso, autoriza llegar a soluciones interpretativas que, en estos casos, allanen el 

acceso a la justicia y potencien los deberes procesales a cargo del juzgador para que pueda, sin 
mayores obstáculos, brindar la protección judicial que el caso requiera. 

 

DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
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ACLARACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO. EL ESCRITO RELATIVO PUEDE 

PRESENTARSE EN LA OFICINA DE CORREOS DE MÉXICO DEL LUGAR DONDE HABITE EL 
QUEJOSO, CUANDO SEA DISTINTO DEL DE LA SEDE DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL, NO 

OBSTANTE QUE ANTES HUBIERA SEÑALADO, A PREVENCIÓN, UN DOMICILIO PARA OÍR 
Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN EL LUGAR EN QUE ÉSTE RESIDA. 

 

El escrito aclaratorio no puede desvincularse de la demanda de amparo, porque ambos deben 
considerarse como uno solo. Por tanto, si derivado de la prevención del juzgador, el quejoso 

señala domicilio para oír y recibir notificaciones en el lugar donde reside la autoridad de amparo y 

éste se acuerda en sus términos, ello no impide que aquél pueda presentar su escrito aclaratorio 
en la oficina de Correos de México del lugar donde habite, cuando sea distinto del de la sede del 

órgano jurisdiccional, pues así se cumple con el fin de poner al alcance de los gobernados en el 
lugar donde residan el acceso al juicio de amparo. 

 

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
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